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PARTE OFICIAL 
. 

PRE.SIDENCL\ DEL CONSEJO tl ftOOSTROS 
S. M. el REY D. Alfoni!O XIH (q. D. g.), · 

llegó en la mañana de ayer á San Se· 
bastián, sin novedad en su importante 

salud. · 
De igual beneficio disf~utan S. M. la 

RBINA D. a Vietoria· Eagenia, $8, AA. RR. 
el Príncipe dij Astn~ias é lnf.._tes D. ,Jtai· 
me 1 D.• Beatriz,* d~bláspe~~ona,IJ d•·la 
Augusta Real Familia. · ·· · · 

- ..... -.-.. 
)IINISTEIUO DE G&X{IItl J .J.fJSTreU. ..... ··' . ' ... ' ,_-_ " -· -· 

. tmAL DEcrtt'Ei'd 
Visto e1 expedien~ ~~t~utdo,~ 'Jll()ti· 

Vó de mstiincia elfrtad'a pO!.' Ben~gno.Ma.· 
Íiúel RÓdl'igtiéz lila'reht y knasiasio Sa- · 
lustiano Lozano GaUego •. eri. súplica de 
que se les indúl'fu d~l resto de.lasi penaS 
de tres años, cuatro meses. y ocho dúis de 
prisión correccional y dos años, once ine• 
ses y once días de 111 míEiriia p'dsOOn á·qn'e 
fueron respectivamEmt~. condena<}os por 
la Audiencia de Madrid en causR!por aten· 
tado á un a2'ente de la Autoridad Y.. es· 
tafa: · · , ' · . 

Consider.ando el tiempo que.llev.an ex· 
tinguiendo• condena, su buena conducta 
y que la concesión de lá ttracia no perju· 
dica á tercera persona: 

Vista la Ley de 1-S de Jnnio de 1870, 
que reguló el ejercicio de·la gracia de in· 
dulto: · · 

De acuerdo con lp informado, poi' la 
Sala sentenciádora y con lo co!Í6ultado 
por la Comisión permanente' del Consejo 
de Estado, y conformártdome con ti pare· 
cer de Mi Cons~jo ele Ministros, 

Vengo en indultar á Benigno Manuel 
Rodríguez Varela y Anastasio·Sa!iistiano 
Lozano Gallego d.:JLresto de la: pena que 
les falta por cumplir 1 que les fué im·. 
puesta E>n la c.ausa de que se ha hecho 
mérito. 

Dado en Palacio i ocho de Julio de mil 
novecientos diez. 

El Ministro de Gracia 7 Jultlcia, 

Triaitario Ruic 1 Talari11o. 

ALFONSO; 

--~·--

........ 
t:.. ~"' REAL DECRETO . . '-
Vengo en nom:bral' Intendente miTita:r 

de la tercera Región allntendente.dedi· 
visión D. José de Sárraga 1 Rengelo · 

· Dado en Pálaci~ t oclío· de Jlllio de. 
mil novecientol diez. 

,\LFONSO •. 
Jll Hlnitll'e de !.a GW...n, 

bP Aluf. 

1 O .Julio 19t0 Gaoeta de Madrid ...... N \1m. t&1 
' . 

MINISTERIO DE MARINl 1 REALES DECRETOS 
- A propuesta del Ministerio de Marina; 

EXPOSIÓI6N de acu~rdo e~~ Mi ,Consejo de Ministros, 
, . V'engo en conc~d:el' llf G'ran Cruz de la 

SE:& O'&: La e~re.madareducción de las . Orden del M6rito ~Mal; eon distintiTo 
plantillas del ~,r~?PIIl.d'é la Armada, y J blanco, á Sir fnigo 'Í'homas K. C. B.,sdb· 
especialmente <le·:OOS Ofteiales Generales dito inglés. 
Y asimilados, y e~ ntthnero cada vez ma· Dado en Palacio A ooho de Julio de 

, ~or qe asunto~ q\16' te<J.,'uiere la const,ante mil noncientoa diec. 
! áttmción de los di~thito~ orgaJlis~~ de ! · · ·· 
1 Ma:r • · · 11' Ministro de lllirlfftl. 

·• tti · .ma, ext~Jl.que se utilicen fr~~n- ae .. ¡.:.ta. db lirndil:-•. 

ALF~. 

.temehte los ser'\'klios .de ·los que dicl;ls .. ~ 11• Uil!l , ~; 
:plkritiJ1las tfesi'~an p~a· eventuali.N. ' ' _..~.......,. · · 
con el objeto de asistir á Juntas y d~s¡lfu· 'A ptiópttesta .,ctéi Mfnist\10 ~ IY;rina; 
peil.arotras comt'Siones1 shtquepore&iált dEi a~up~do·qon Mi ~onsejo «;le, Minil\ltros, 
~eu;~~e~se;.:tés' ®mpll't.,.icGittó t~eftí¡;ti' · , .YOJJ~.en·~~ ia Gr~n Oruz~ la 
{fM'ml~t'l'fMdtl'ffinre'!rdtiáu~dhr Qr®i., tiellifdt9_ Naval,_ c_ondtsti:qtivo 
qutH~l de,aq)lellos periodos,en qu~~~)es J:>lanci>, á Sfr Pliíffp W'atts K. e; B., súb· 
ei)Wfta 1lnlll eonvislón especiát: :f>"D1ti .el• ·de dito inglés. 
otros servicios como el de as~tl á Dado en Palacio. .. i ocho de .Julio de 
laS semt>nes d9 le.s. Juntas,. ~·.es: . casi mil novecieDtol dia . 
oontí~~"!!', prestando con elle· su•. '\1\8lioso ••· Mfnlatro de Harina. ALFONSO. 
ooncul"EIO· á la Administram'6n> p'®ltéa~; Diere .J.r.ju. de liraa-. 

Por otra parte, el personal de evélítna. ---
lidad~s estt.obligado á re~d~ncia fija en 4.· A pr-9pu~@,.d'el .. ~ní!ltr.o1'<le:.ta~iha 
~ad~c{,q la. cápitar de .ltis. ~t111í$~'dé~ «•·aetierdo ®t\• Mto,Qo)Ísejo· d~;. ~~~~ 
por Iá. indoie de tos cargos .éple.deJ)en:ln· Vengo en cont!\ldet'la•(!U'«.,:~ d~lla. 
terinar;•y teniendo en cuen~ tedas· estas Orden del Mérito N~val,; ~ .. distintivo 

. con,s~d.~~~on~s, • no se. v~, raz6n f~p4a· b~an~o,.~ .Sir 'I)::evor. Dá'Y~J!., K. "''"úb!ti-
menta~ nuigU:na para que el desempei'l.o to ing,lés. . . · . .. . ·· 
de taleEI fnnciones que constituyen ver- DadG<en Plkcfo 1J ochOc cft¡,JiuJio:,de 
dadePos destinos según el tecni'eistn:o le· mil noTeciento• die~. · 
gal,. nó ofrezca al personal 1~ · mi!!Ulas . ' J.:?ONSO• 
compenSaciones que las de oargos:quizás • írmlltro dé'' ltarilllll, 

menos importantett. fie(t' bic de_·_ll----. _.·. 
Por t~do lo oual¡ el Miniatro q.ue sus-

,r 

cribe, tiene el honor de proponer á V; M IDISTERJO'• umsnwectGN HJLIUI 
elunido.proyecto de Real decreto~ . ' y Jllbt~ lJ.fEI 

Mlldiiü, 29 de Junio de 1910.. ' , · ........... 

SE~OO: EXPOSICION· · 
A. L. R. P. <fe V. H., 
• Diegt Aria A liraiW. ' 

REAt i>F.:CRÉTó 

' SÉ~R: Elc~iüa~b ;ra~nei&'14e tUieá· 
tr.o caud , •lrthiticore:d~en la áplicaeión 
con'átaítt•' le la aetividad,. J .. !1n trabajo 
asiduo d · bsorvaoiófi . y estUdio iiuil>l:p.· 

Atendiendo 6. .las muy jul'ltifir.adas' 'ra- patibles· .. ~1 toda otra.atención. SOJ1. tan·· 
zoMs expuestas pór el Ministro .:!~ Ma- tos los n..:,.¡umentos naciunalos· de rel~ 
rina, de acue.rdo eon el Conseja de Mi· vante méri:o 6. riargo dellervieiod:e'Conli-
nistros, truccione¡; ci'viles; y tan: DUmeD~&laa 
. Verigp en dis'poner: joyas. artí;;;•.ieas A que debe atendtor.w,que 

AxitfculQ 1,., Él pérsonái de ios Cuer- es nooesnri" unir á la. aeci6n dlr(lé.nivá y 
pos dEY'la Armada, que las actuales plan. ordensdma el au~ili(j de . ua i·nspecoJón 
tillas ~U~ignan para eventualidades, se inmedilll.a y dkée1a1 sin: cú~ óomple-
destinará en la Corte, «i las órdenes. .del mento es ineficaz aquéila acct6n; · 
MittiSü:o; p~ comisionesry eventua.lida· . Débe ésta ejercitarse' pret'icltlneftte 60: ' 
d~s det' · servicio•, y ert It!s .. Aposft_deros, lit labor· meM!t gtalá; la• ttd riittt1iti'aoión,. 
cá las órden~s del C01pandiftrt~ gelÍ'el'al, q.ue pot setló, it,o d'&be qti'édar de~teJJdi·· 
par11,~misi~nesy event.u&lidad(!a.delser• · da, sino cuidada pr~fereiltemenie:oó,JDQl 
vicio•. auxiliaP indisi)E'nsable da laJupeccl6lll 
A~t .. 2.~ . Eltiempo que el personal re- ., ~ trabj¡j.os técnic9s ~- encomend·¡dos p9:r 

(~ri.qo permanezca E)n.d~cJios ~~~~ se . .lit I~!3lación l'!gente 4~ (Ut ~~sonal'de 
contará ;comp.d~·con<bciones· J?áfll-. ~;las· 1 ieonioi~o y; ()(>mpeten4iataoreah~ 
censo, s1n perJUicio de aquellas espec!a· J .. Polf eftas cíonBideraclont~el· Joniíitro 
les de'tií&J." que rijan parll' determbíi:tdos ~· títte !iuacfibB'tlémfel'llbtt~ <fij> stSme'ter t 
Cuerpos de ~a Armada, . . . . i la aprobación de V. M. el sigU.ierit'é pra. 

Dado en Palacio a. veintinueve de l1t· t' yecto de decreto. 
Jiio ele mil novéeiento• dí~. Madrid, 8 .S. 4JuUo dé·191G; · 

ALF't>Nrftj! . ~B-1f()1J::. . 
m IIIAI•n di HariDií , .l L. R. p, de,.. H~ 
titplrillnlir.. 111tt ,.., 



REAL DEGHF:TO 
Conformándome con las razon· s ex:· 

puestas por el Minio;tro de Inst;ucción 
:Pública y Bellas A.rtes; 

Vengo en decretar lo ¡¡iguiente: 
Articulo 1.° Con el fin de atender al 

cuidado de la riqueza artíi>tica monumen· 
tal de EspaiÍit, .se ~~;ea en el Mini'ste~io de 
Inst~;u~c~óJl ?1\blica y Bailas Artes, bajo 
la inmediata dependencia d!:ll Ministro y 
del S!lbsecretario, una Inspección gené · 
ral 1ÚIÍninistrativa de Monumentos artís· 
ticos é histórillos, cuyo tit'\).lar tendrá. la 
categ~ri~ de -Jefe superior de Adminis· 
tración civil, y será .auxiliado po:r: el per· 
sonal néc~sado· al se:rvicio que se .lé en· 
comiendá. ' · · · 

Árt. 2.0 . 8()n atribuciones de e¡ata lp.¡;· 

tiv0 do '\fonumuiio;; ::t~·tf.;t\00!'\ 6 históri· 
cos y de Construc;üones dvileli'. 

!J•idO en Palacio á ocho de J ulio de 
mil novl:lcieptos diez. 

ALFO.NSO. 
El Ministro de I l!trueelón Pública 

y Bellas Artes, 

Julie Burell. . 

g~nizat~~oil~~H .rn~lii'::t\·e:~ q~ltJ rL"t,"""n. f"lj r~.r.~ .. 
ju·nto y deta:l;., '!oc; ¡:;.q·viclo,; á q ,,11 fd r.,. 
fiflre, y que d·fior-an esMH~L.tlniont'" d<·~ l:i. 
q110 tienen aquellos qufl estii.n :i Clll'6o ..¡,; 

i esa Dirección General, Jo cual es üaU'l:l 

Í de que, si bien puede servir, como havo· l nido sucediendo, de guía para la eje-•m· 
i ción de las obras, no pueda !lplicarse en 

.. ¡ toda su pureza, y convenga se redacte 
En atenqión á los servicios Y mereci· ' uno nuevo exclusivamente prm1les mis

miento.s d.~ .:D. Agustín Alvaro Y Echan· mos, sin perder de vista los d•>s acerta<H
ri,. Ingeniero Jefe de tercera clase del simos principios á que antes 8e ha hecho 
Cuerpo de Ing~~ieros G~ógrafos, jubi· referencia,.pero. aplicándolo,: en forma 
lado, · tal,.que los, cometidos de car.lcter mera.· 

Ve11go en conc~derle los honores de t ·mente administrativo sean desempeña .. 
Jefe de Administración civil, cop. exen· l dos por.funcionarios dependientes dirl;l~,;
ción de toda clase de derechos, de acuer· i tay exclusivamente de este Ministerio. 
do con ú> dispuesto en. 'er ~r~íQ~lo. 6.o, i y como la mayor garantía de acierto 
ba$e ~.a,' letra D, de liÍ. J~y !fe l're~upues- 1 en.todos los asuntos consiste en el cono-

pección gen.er~Í: tos de 29 9-e Juni~ d~ 1867. . ! cimiento prácti~o del servicio, !JlHl en el 
1.0 A~13~or~r ~~ 1\Hpistr.o y a~ ~V:~s~-~ ~ado e~ Pal~e1~ a ocho de Julio qe ! caso ~~ .. ql!e s. ~tra .. ta pued. e obtenerse con 

eretJlJ:~9 eQ Jo.s. as,~p..to~ d~ ~.u .90W;Pe~.e~- · mil novecu:~Vrt~s di~z. t gran fa~ilida~, p.aci~p.do que lf>B mismos 
cía, cumplimen*ar sus acuerdos Y _!l]ecuta.r .~~~~0, t tuncionados que redactan el Reglamento 
los e;ó.cargos y comisiones ~s~eciales que 81 Klnls~~~i1!:~~~~ón Plibllca ' 1 ¡>, ractiquen ·d. u.rante algún tiempo las di· 
le seaJ;t e.n,c~?pi~pda<ta~. . . . Julio Bureil. versas gestiones, gui&ndose, en principio, 

2.0 PrQpQ,ner ~SJ.B met;li~a.s OJ?J.lftUila!l por el antés citado. Reglamento para la 
que·deban adoptarse para la conslolrYll· . · ·;-.,-.,-~-.. -.- · . \ ~jecución de las obras y servicios técni-
ción y cuidado de los Monumentos artís· IJN.JS'FE.RIO DE an~QI'A y . JUS:fi~IA ' cos á. cargo del Cuerpo de Ingenieros del 
tico's de Espaná.: · ·.· · · ' · ·· · ---.... · · Ejército, 

3.0 EJCc.itar _el ~lp d_e la~,Pip11tacion~.!:l .REAL ORDE~ S. M. el RE:Y (q. D. g ); haciendo uso do 
Provinciales· y de los Ayuntamientos para Ilmo. Sr.: Al comenzarse la ejecución la autorización concedida en Real decre· 
que eón tribuyan CÓI¡l BU esfuerzo y auxi· de las obras necesari.as. para instalar una to de 27 de Abril de 1908, ha tenido á bien 
lio.á..ia Cc;),D,~~rvaci?~ ~e Y?~ Moii;t;tF,~P~to~. colo.nill p~JJ.itent1rada ~.n.la fortaJ~¡¡:a ti tu· . resolver lo siguiente: · 

~ •• 0 Yígi.l.!l.r la 1,\~~iól). y CUJD.phmle_n,to lada Fre.nte y p.!aza d!3 A.rnias delDqeso,-' 1.0 Los cargos de Pagador é Interven· 
de las disposiciones que están encomen· huboque atender á la órganización de tor de las obras de la Colonia penitencia
dadas á los conservadores provinciales los diversos serv-icios con una perento· ria del Dues,: serán desempeñados en lo 
de Monumentos, no!liJ>.rados por elMinis· ~ riedad tal que la f~ltaAe tiempo impidió sucesivo por funcionariQs de la Dirección 
terio '(I~ In.strucc:iióri Pública. ' '. · f pudieran estudiarse lBs numarosas dis· General de· Prisiones; suficientemente 

b.0 Mantünet· constante relación con l posiciones ·io det>ill'.'l qu~ ·precisa tener idóneos, débiendo recaer el nombramien
IasJuntas Provin·}hl•1S de ;\lonunentos '· en (~uontaparaque loii 'riiv;,rso,; servidos · to de Pagador e'l. un Profesor ruercanti.l 
p¡ira' dónocE)r las '¡w)e';;hÚdes d.tJl sfir· f á que ufibe. atnoders~, ~1,11\Ddo se trata de y el dn Interventür ..u un Leh·ado. 
vieio. Í obl'as de. gr:m impqrtanci ¡, se re\llioen 2.0 Los funcionarios á quienes se en 

<i.". Pmponor cn1nf.ao¡ merJi,1ns pueda ! en forma d<Jbi-la, taot·Jdr.s·.le el punto de cargue la ejenu·,ióu de los servicios de re· 
juzg~r íítilo:-i y (;ouvr.nioufo~ p:t~·a él •~o 1 v.ista técni.co como desde el. ad~inistr;t· ferencia, ejr~rce:·án también los cargos de 

n.o'.:itp. .. ie.·n.to .. t.)X.,l'l.to .. y.·. enn~. !~f.·.· ·u·· .. nt.·n. d,, la. l. t1 vc.l; la ;i.~flcu. H>ld. s 1 s.· :)lumon. o de. m .. o· Intf.'lrver.tor· y Pagador en aquellos otroa r1queza iU9!1UIUür¡tal do b"'pañ11. mento, .fhspoméuJose, tal como se htzo s•wviclins del mat•Jrial de Prisiones que 
Art. 3.0 En tant;¡ que es posible llevar · por Real de .ret:) de 16 d.o Junio de 1907, disponga el Dir·e·~tor general del Ramo. 

á 1a nueva lev de p¡;~·s•Jpúestos la ado· . quo se Pjocutaran en cu;mto pu iüH·an :t0 Por .lich•JS funcionarios, en unión 
C\:Ía,da orga#iiaci6t,l de e¡?t~; Set;~icio en .la • sed¡•s llplica!)les 1)011 !SIIjeeiiin á lo esta. del ÜO!UÍS•ll'ÍO t•égin de la Colonia peni. 
form,aque dete1:miua el presente decreto, bkcido en ol Reglamento aprobado por tene.iari.a del Due~o,se pr·ocederá á redac· 
se n:bo:narán tJn conm•pto do remunera· RoaLorden d>3 4 do.O.:tuore d•} 1906 para tar u~ proyecto de RPgl11mento para los 
ciones ál person'-il. admin'istr'ativo que la ejeeuCión d; las obras Y servi.liul'l too· ser~illios del mat.,rial de Prisiones, suje~ 
tenga á. su cár~o e~tos tt·abajos O' P.~Cia- . nicó~;á c~rgo del Ou•.'rpo ~e I?geniet·~.s, táudofle á lns siguiectt>S dos princi pi,.,s 
1\ls, }as asign~ClQl,IOS qn•J .se determm~n, del,EJérclt.¡, e,n ~}l cual pr domwa ol en.. fl,) Que constlo.nte:lwnte h~ya la debida 
con cargo al capítulo 19, artículo único tnl'io de qu;, haya la debida inJt~penden· indf'pewlenilia 1111 t. re las 14e<;tíon·.-.'a faculta· 
¡]el prMúi.puesto vigente. . cía entre la.5 go;;tiont~S faoultadva y la tiva y' la ~1.:lminbtrat1va, sien d.> Sit·mpre 

,.D.ad(> ~1!1 ;Pal~qid áu úého ~;le Julio de a<;lmini!'trat~v¡:t, y desde l.uego, apli~ar encomendada la primel'a al persun .l téc-
mil UOY8~®,toS d,i.~~ taq¡bién .á Cll,an~Ot; .servicios 9.el materl!ll nico que, en cada caso, se crea convnnlcn 

~LFONSO. sea preciso atender para la más acertada te utliizar, y la segunda, á d;!lho personal 
lllllliDlstrodo IustJ;u()oi!Sn.P,~il~lica marcháeconó111ica ~e las Prisiones. , técnico, en relación con el adminlsLratí· 

'· · JBElllts Artéil, . 'l'anib~éi¡. ()stan i~spii-~!ios los p~ecew : · vo, qÚe constituya la Intervención y Pa-
.~,ulio ,~nre_IJ, ,! . . , tOS -d~ e,Sí) ~eglam,Ímtl) ElU otro principio gaduríá. . , . . . 

, : ,· · , . econÓmico d,~ gra.11 importancia y q11e · b) Q ú~ lidntrrvemdón ndrn•nJstr:. !1' a 
igual:r~ente s~1 juzgi deba apliQarse á los se;.{·jrm .. a d·; una manera continu,,, bi n 
servidos del maté~ial<l.e J?dsioo~s; tal es ent•m<;lido qud ser~ iu.le¡Jc!D~iente thl la 
el de que to'doslos gastos se hagan. con del examen y aprobación dtl cuentas por 
un·a co~tinua y eficaz intervención admi· parte de la Dirección General. 
nisttativa.. _ · · · · ' , 4;o. Interin s~ ponga en vigor el. Re· 

: :.~~R',MP}bi\> ~·,~·'· 99,R ll~ .~~d~t ~e~o~ . , g~~tJt4ll.l}toque, con.suj.e~ión álo est~b}e~ 
de'EIUc'Udér~ itnOld~d:Q:.áiatHllpOOUiie!li)t• · ··Oldo-.en •Ja. r.egfu. antel'lot't·Se,redacte, S~ 



•. 

• 1 

220 

dictarán por esa Dh'ecoJón General las 
disposiciones n\'~e~}:t~ ·P~,a eié,Cúí~ lo~ 
11ervicios, "n t9cW. ~f.J.UE!~ q.,e ~() •t~ y:~ 
!>revisto. en ~ni!t~~~lori..~ ~nte,~tl:}~s El~ 
~eales.de,_cr,eto~óJM~ft\\~~s,;_aJ.~~ 
dose st~mpre á lo~ J?f.e~~P~P!t Q,lJ.~, 09~~ 
~ase, han <l~ ser.r~~ p~ra.)J. r.~cf:~~!lA d~ 
dicp.o nu,~:y() k~e~~. ··· ~ "' · , ' 

5.0 Ta~b~~~ ~. c;\ar•n poJ." 9~a. D~r.~: 
ci\')n Ge~er~l i~s. W¡~~IJ~ ~rtWi•~:P~r,~ 
que se ha.f?.a,." '.P-.1~~' <lE! l_~ ·~~~!.tm,~~R~ 
y Pa~adulja ~-lA Q()l~.ql,at, P,~l~~n~i,~~~ 
deJ Dues? á •'?.~ (~~ejox,u~rfc?~ d.<?,~~~ ··P~~ 
recc~ó~ G,~D9.J;8l, Q\l~1 9PIP.~ ~~~. ~ ~~~ 
~ome~idq!i!, Y·~!'ll &J;Jt~~9-4: ~9;~~l?~'!C! 
en la p_:~·imQr~ ~~ ~ ~,EtftlM ~~~~~ 
han <l~ eqp~~rs~~~ 9J9J!.P,a,~i,9!-o~ · 

D!' 1J:e~ ~f.'J~\l lo. 4!&9. 4 l'"' · J.· IJ.!U'Il 
•u OOD!)~~~~ 1; ~9~~ .ej~~ -Y~f?~ 
gu11~de ~ V.·I·~~~~ ~ct~ft~~~g,,.g.~~ 
J ~ntl? 4~H~JQ. . . . . ... .. .. , ... -

~vw. l ·~+h+'-W9~ . 
Wor :qir~*o~·J.e»e~J ~ •. PJj.ijqn-. 

!~~~-~·'·'·t'.:• 

JJI~~1JiQ ··tn .. U: ~~M- : 
•' ........... Ji -~·-.·~-1:~,.,_ .. ... , ... 
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~azo qu~~~n r;econo~iflas y satisfechas Excmo. SJ:".: Vl~ta la in~tancia p~onio· en solicftatJ de que te' sean devueltas 11\8 
todas .~as obUgacionéS que habfli pan· v~da pot; ·o. Fidel P.ag6s · Mi.ravé, Médico 1.500' p(<SP.tas que de~osit6 en la delega-
dientes de' las csampllilas cólortiales. · s~gun. do' del Cuerpo d.) Sanidad ·MUltar. d16n de ltáóiencta d" la 1 roviO:cia indica-. •EPreniénte•audltor de primera elase "' P 
Jo~ ele Urd:t'llí ha,demostrad•, ig,ual• C()n destino :·.en. el Reghn(entó · Infantérfa ; d,., se~tíil' ilar~· de pago :in\mero 112 del 
mente distinguidas cualidades, contri~u· de San Fernando, ~n solicitud de que le tómó -Ul85, éi{iédida en 23 d~ Nüviembra 
~ndo A tan laudable exito, con sus vas• sean devu.eltailM.,1:501~ P~t•etll' que. de· l c'fi{í!'JOfi para' redimir del servici.o ruilitn 

ratf:n:ft':f:a~J:¡~~f:tt~~:~l~~:~i; po~itó~n, la:J?~ega~l.ón .. d~ .. ~,ci~~· ~e .· aCifvo ~: su.'Ííf~o .Andr6s ~eruel Fernárr• 
}'a~oe, eon el: ~ayor acierto, todos los ~ QrP\;l~cia. pe .HQ.~;iQ~, Bl'li(4n 9~~ ,4~ ~ d~; ~~lU:ta ~de~ reempta.~o de l909 por. 
~u~erosoa ¿,oompllo•·dos puntos de de· pp.gp núlllQro 459,_ .expeqiWl. ~n .18 ~~ ~p· , la zona d:e Al~erfa, t te01endo en cuenta 
;:~~r:lsd.:::ch~ e:~!a~~dia':!if!:! ti,mbre de1907, pat·a. redhllirs¡; d~l. Set• .. quit si bien el int'iJre8a.do fu6 relevado d& 
ídoaeildeln~un..-·d'elareferidalospec . vicio m•litar a\)ti.{o bomo'· reclut'a .del ; ía'·fi.ota de pr6fÚgo, nó puede redimirs& 
e~óDI, dando'lle~pre la nota jurldioa, que · r~mpla;o de 1907, perteQ.éQiente á la zona ' d:á ~e'mclo, ¡,{>r oponerse' á ello el artícu
ésfa mAxima garantla de legitimidad en de Huesoa, i ; ·, : ,. 1 ••. · , •••• ,,, ,.,. ,. ; lfi,'Ú(d;~,Ia: Jet -~e R~clutamiénto. y ~a 
réaolucioóes de tanta importancia, siendo · ~, .Rlc-Y ( q. ; D .•. g.) •. te_niendo ~- cuen.. ta 10 .· R. e., . .a. l .. _or, d ... A. n_ d. e ... _11, ti.'", Mayo de 1909 (Diano de notar que los fallos dé •esta Jubta aon r.,.. 
~NceOti YGS y . tur· admhen. más. reou'rao preYepido en el anlou~o .17p ~e ).a JéJt)W ' Ofieipl'jl'9-t:nerp tp5), - , 
cqe el COD:téncioso,· y ouya lnalidad de ~(\\Qt.Amiento,..4Je. Ju~. ~vido~;r~s~dv.- ~ . ;El RBY-(q. D.g.);' se hl. servido resol· 
~ta~ecer .o~ligaciones del Estado, que que se:devu&lvan.Jas 1.5()0 pe$et• de ver que, có~o·compreridido en el artfcu
~ Hacil!lnda pdb,Iioa, después de llenar los · reterencla, las cua.lee . peroib_ irá. ..el_indiv,i-, 1.~.·.1.7. ¡¡· .. d~. ~ich..' l_ey,· sed". Vuelv:.án las L500 réelulsitos tleh>'rife!t'flsolll; ha déi8tttisfa:~ . ~ . -~'"' . "' 
oer en s&:·dfa. AdemAs,· debe hacerse: pre• duo que efectu9 .. ~l,«,:lei)QsitoJ ó, ~IJ.. pe~oJ?• ; .Petietts 4~ ref~~enpla, I,a~ o'!lales percibirá. 
leM&t para··af)l'· m,.r debidamente: y por apGdl\rad\l en forp1a legt,l. 4egún,d~~®,e· ~~ b;uUYlduo q,~e efeotu6.el depósito ó la. 
qom.pleto.Ia labgr de este Jefe, que e~ ~al . el·articulo 189 .d,el ~lamento dictado ' wréona' ~Poderáda en forma legr;J, segtí.n 
(.18Qf6to de 21de Mayo de 1906 (Diano 'Ofl• ' . · 1 • -u. d di. h r- • · "'''' · ' · · · · d R 1 t .,,.,. n-a:inéro 1&9);'iitiand6··Ha'lnspedcióir · Plll"~ a e]ecuwun e . ~o 4 '-fP1· ,, . , . , ~~~e el 'rt~c\llo 189 el ~g amen C) 

6<r.feretleia cttantosupedfentes se tra~ ! t De .Real .. ~rdon lo, d!gl>. l V. ~.,á p~~ dJCtadO,Pf,l"a ~-4 ejecución, qe. d1~ha ley· 
mitaban,fuera 'de tate centro, acerca de \11 conocimiento .y demlie efectos. .Dtoa . De. :R~ar ord~n lo ,digo á ,V. E. para su 
Clieno.s asuntos de Ultr.amar, los cuales ¡uarde á V .. E. muchos años. Madrid, 5 oonocim~en,to r demis efectos. Dios gua:r-
llan stdo numerosos y todos· han teni<to ' d J li d 1910 · · d • .i: v · · h · .Ma. d. "d 5 411 Ju-
~-·'éer estudiados 6 informados por él t 8 u 0 e • · , ; . ¡ .e "•· • ~: JPuc os atlos. rt • e 
Ooino·:A.sesor;·· 1 1 ,,., • • ·', - • · • • •• • • , ,, ·' , . ..,.ZN~,\<.• i lio de 1910. 
l'liPor todo lo expuesto, la Junta de~ta Beftor CapiUn general de la 9uinta Re· . · . , AZNAB. 
luapeoei6n General estima por unanimi· l gi6n 1 Setlor. · CapÍt4n general de la segunda 
~_que procede conceder al Teniente · • j . · . · '·· · . 
Coronel de Infantería D. Luis· Heredia 1 ~~ . . . . ' Rfogión. . , -· 
Salit¡a:~ 't át T&niente a1&di'tor de prime- 1 Excmo. Sr.: Vista la instancia pr.wno· 

1
. . . ~:: H 1,; •. ., ,. • . :. , .• , . , 

ra clase ñ. Lu. is Jordán de Urrles la eruz . ·vida por Antouio J .• Martín Hitos vecino linTISTERIO. nu üan.fN11 
de segunda clase del M6rlto Militar con 1 d D r(G d ) sÓJ· • u.cÍ BWU Jm J.Wl.l\ il 
d~tiiitivlj · blaniS~ ·paslonada·con ell10 · e urca rana a • ee JClt de .que , ~ 
ptfio lOO del s'D.eldo de sns actuales em· .j le sean devueltas las 1.500 pese~ .que !1.- 1 REAL ORDEN 
fl'!lS lJ,aitf: el !lBQenso al inmediato'.! c~n 1 positó .. en la Delegación de Hacienda de la ¡ , . 
f~~o.á.lo d~puesto en el caso l~ del , provincia de Sevilla .• según carta de pa~o Excmo. Sr.: En Yista del trabaj!J ¡.re-
!I~Oulo 19 dtl,"f,igente Reglamento de . ndmero 180 expedtda en 15 de Diciem- · ~~~tado por el Teniénte de Nav.io D. R()-
teootllpensa:s en tiempo de pllZ, Y' al Co- ! ' • . • • · d 1 
mandante de Infanterfa D. Serafln Vera i bre de 1909 para red1muse. del servtcto bel"to. ~PI\'' Barril, con motlvo ~ a:. 
4e~ Po~o,·alSu~inte!ld~nte.- p. Luis Ga~· ·, militar activo, coiD9 roolu.ta cle~.r~pla· Coníisión qye ~~se;tn~~6 e.n GuadalaJa~a. 
9fa .. A~~Ila, C~misarto iie ¡uerra·de pr1- zo del mismo afio p\}r la Zllna de Gra!l~L· r M6naeo, sobre estudio de Heteorolog1a. 
_n~.eta clase D. Ram6n ~oVéd~ Baha~on- ·: da y teniendo en cuenta que los efeotoa atmosf6rica, 
de t Oflcial segundo de oft.cmas mtlita- ¡ ' · . . . · 1 d 
real),JoaqufnBarberA Sim6 la cruz de .delaredención-deltnte,_r~dolos,su.rtl6 S.M.el.lb:Y(q.D.g.), de acuer o cort 
14~1~ (lorrespondiente del MArito Mili· la carta de pago que ra(lfoa eP..la, zpna, la.,oonsulta evacuada por la Jun.ta ele .Re
._(C!Q,n _distinttvo blanco, como compren· ex~ida con el ndmero 23,9 por la Dele· compensas. se ha servido conceder .at 
di_dos en. el mismo caso y articulo. . .6 H i.. d · d. G · ' · r #e "d. Oft · 1 om prem1"o al m6rittt ,._»Estima astmistno·,ta; Junta que el li· g~01 n de. .a~ en a .e 1 ranadaJ)n H de e .. on o cl& , e o. 
·IOnjero 6:lrlto coaaeguid'o con .estos tra- Diciembre ~elailo refe,rido, y. qu;e, Pl!r,lo de su Memoria, la, Cruz. de primera clastt 
baJo• en la· buena marcha <te la Inspec:· tanto, !!le bizo,por duplicado la redenei6n de la Orden del M6ritq Naval, con dis· 
c~~p,General ~~ las Comisiones liquida· , de·.dicho iudividuo, , tiutlvo blanco, pensiGnada con ellO p-or 
d~ del Ejéro1to; se debe, en primer t6r- ; El REY (q D g.) sé ha.sermdodisponer 1.00 del sueldo de su actual empleo, hast'a 
bllno, á las altas; dotes del' su Inspector - · ' . ' ' • '\ · 
aeneral, el Generalde división .D. Arturo se·devu.elvan las 1..500,pes. ~tas correSPQn· el flSOOnso al inmediato. 
A,lslna y Netto, que, con gran inteligen· dient,es á la mencionada eárta do, pago De .lteal orden lo digo á V. E. para stt 
~._,~lo consta.ute y áctividad bien .de- número 180, expedida por la Delegación conocimiento y efectos correspondientes. 
lboah'adll, ha pl'óthovido la reorgamza- de HaciPnda de SeviUa ·~n 15 de Diciem· Dios guarde i v. E. muchos años • .Ma-
Cii6n de ''ioho Centro y su expedito fun· · · . . · . . . . · . · 

. aionalniento actual, por lo cual opina que bre·de 1909, lt!S.cuale~. pe.rCJb.lrá el.Jngl· drid, 30 de Junio de t9l0. 
•le deben dar las gracias de Rei.1 orden, . viduu que ef¡;etu6. eldepósi~ ó.ta pe~o- .' ARIAS DE MIRANDA. 
fnteJ:lo le llega al completo tAtmino de na apoderada en forma lt>gal según dis· . Seilores General Jefe dt-~1 Estado M~oyor 
la Uquidaci6n 'total · d~ las obligacionés · · 1 , ' · · 
cleUft'ramar, en cnan:to se refiere á gue· pone el art oulo 1~9 ~el R~llUJlento dio· Ce~tral, Pr6!3id .. mte de la Jullta do Ro• 
r~ .. e.,.. ptóxima rea.Uzaoi6n no se ha tado para la t>jecuc~on de. duili~ l~y. • ·· · oompensas 6 Intendente general d~t 
d~,qa~r. esperar dadas tan tooundas y ... n.. Reü Ol'den .Jo di_gA -~ V. :E. P!lra 1 Marina. 
f•U~~ t_Pi!'lativas, 1 entonces será llega· su, eoaooimi~nto y demáS efectO&.· Di1~ ; .. __.;..:M.i.~-
doel.momento de confe-rirlela•extraor· rd "vE ·.:. · ·· · u-d · · ·; .._ 
dlnüillreoompftnSaque babl'Aó de mere- . gua &.. • • mlo\CuOS atlos.- rld, 2 de lií~~I's' ·T· ,¡,R' .. r' o ·"E·. J'11sT' R.ucc' ·I).N' r'· ..mLIC' 
éer tan Vatliosos 6 importantes servicios. · .. J-ulio de 1910. , .. . . . , l 1Wi1 .ü v 11 U UD ll 

. . ~t\'l &, sin embargo, resol verá lo mAs • AZN AR , ¡ Y . B ELL!S !R TE 8 
~Z2~id.22 de Junió de 1s1o.-El Coro· S'eiior Oapita.n general de la segundaRe- ~ 
Del de EMtado Mayor, Seer~tario, Josti Vi· ·. glón. · · ·· ' · Í. RE,\T.F.R ÓRDENES 

,llar.==Rubriaado.-v.o B.", M.arcb.=Ru· · ~ Timo. Sr~: ttst9 ~l expedt~ute dA las 
~~~ s~Ílo que dfoo: «<nsp'ecéfón Ge· ·Excmo. Sr.: Vista la·inatan. ia promo~!- qposicione~ á ~~u~la' de.nitias y párvu· 
· · déil~Est'abl~lmient.os ele Instruc· da por D. FrancJt~co Teruel Avellaneda, 'OJJ.de .•:neldo, ~ior 'w .825 pesetas, co· 
oJ.6a 6 lndils&rla Militar». · vecino de. "Sijar, ·pruvincia de Almena, rre8pondientea. al Rectorado de Sevilla 
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y convocadas en 1909, y teniendo en cuen
ta que en él se han observado todas las 
prescripciones legales, sin que conste se 
haya presentado protesta alguna, 

S. M. el REY (q. D.g.) se ha servido dis
l10ner su aprobación y que se expidan 
lo~: nombramientos en la forma propues
L.• por el Tribunal, que es la siguiente: á 
D." Carmen Sánchez y Fuentes, para la 
i:~ . .;cuc,la de párvulos de Huelva, con suel-

o do 1 650 posetas; á D. a Trinidad Rosa
·.·iv Ma11zano, para la Auxiliaría de la gra
c\uada de Cádiz, con 1.650 pesetas; á doña 
Encarnación Rodríguez Salvador, para 
una Auxiliaría de las elementales de Se
villa, con L375 pesetas; á D. a María Sole
dad Arias y Guzmán, para otra Auxilia
ría de las eleJllentales de Sevilla, con 
1.375 pesetas; á D.n. Ana Alvarez Pazos, 
para otra. Auxiliaría de las elementales 
de Sevilla, con 1.375 pesetas; á D.a Car· 
m.en Adame y Ruiz, para otra Auxiliaría 
de las elementales de Sevilla, con 1.375 
pesetas; á D.a Ana Joaquina Montoursy, 
para la Auxiliaría de la graduada deBa
d?.joz, con 1.375 pesetas¡ á D."' Rosario 
Scr:cano Talero, para la Auxiliaría de las 
f.lementales de San Fernando (Cádiz), 
con 1100 pesetas, y á D.aJuana Redondo 
Sales, para la Auxiliaría de párvulos de 
Huelva, con 1.100 pesetas, declarándose 
vacantes las plazas que desempeñan las 
L.' teresadBs, con arreglo al Real decreto 
: . .J Sl do Julio ele 1904. 

De Heal orden lo digo á V. J. para 
s:~ conocimiento y demás efectos. Dios 
g¡t,rde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
d.~, J ,_,nío du 1910. 

BURELL. 
Beflot Suús~m-etario de esta Ministerio. 

Ilmo. Sr.: De conformii!~d con lo pro
puesto por el Consejo de In,;trucci6n p(!
bliea, á consecuencia do lo que establ,;ce 
la disposición 3." transitoria del Real de· 
creto de 8 de Abril último, 

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido á bien 
nombrar el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones, en turno de Auxiliares, á 
las Cátedras de Agricultura técnica, agrí
cola é industrial, vacantes en los.Institu
tos de Almería y Tarragona, anunciadas 
en virtud de Real orden de 14 de Enero 
de 19('9, designando Presidente, á D. Fe
dnrico Requejo, Consejero de Instrucción 
Pública. 

Vocales: D. Bernardo Mateo Sagasta, 
Académico, D. Mariano Tortosr, y D. Au
gusto Gonz.ález Toral, Catedráticos de la 
~signatura en los Institutos· de San Isi
dro y Zamora; D. José de Are he, Ingenie
ro, competente. 

Suplentes: D. Juan Fajés, Académico; 
D .. Juan Dautín y D. Manuel García No
gnerol, Catedráticos do la asignatura en 
los ImJtitutos de Eaeza y Cádiz, y D. Vir
gilio Colcheco, competente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
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de á V. l. muchos años. Madrid, 5 de Ju
lio de 1910. 

BURELL. 

Seil.or Subsecretario de este Ministeric. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica, en virtud de lo establecido en el 
párrafo 2.0 de la tercera disposición tran
sitoria del Real decreto de 8 de Abril úl· 
timo, 

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido á bien 
nombrar Tribunal para juzgar la Cátedra 
de Geografía descr.iptiva general de Eu.
ropa y de España é Historia Universal 
del Instituto de Albacete, anunciada en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 29 de Enero de 1910, designando Pre
sidente á D. Manuel María del Valle, Con
sejero de Instrucción Pó.blica¡ Vocales: 
D. Ricardo Beltrán, Académico; D. Pío 
Zabala y D. Felipe González Calzada, 
Catedráticos de la Universidad Central y 
del Instituto de León, respectivamente, y 
D. Clodomiro Camarón, competente¡ Su
plentes: D. Antonio Rodríguez Villa, Aca
démico; D. Gabriel María Vergara y don 
Francisco F. Gaite, Catedráticos de los 
Institutos de Guadalajara y Cáceres, y 
D. Valentín Picatoste, competente. 

De Real orden lo digo á V. J. para su 
. conocimiento y demás efectos. Dios guar
~ de á V. l. muchos años. Madrid, 5 de Ju
' lio do1910. 

BURELL. 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: De cox¡formidad con lo pl'o
puesw por el Consejo de Instruceión Pu
blica, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones, turno libre, para proveer 

'' la Cátedra de Lengua y Literatura del 
Instituto de Cabra, anunciadas en virtud 
de lo rlispuesto en Real orden de 7 de Ju
lio de 1908, designando Presidente á don 
Eduardo Gómez Baquero, Consejero de 
Instrucción Públic11. 

Vocales: D. Jacinto Octavio Pieón, Aca
démko; D. Mario Méndez. B;~jarano y 
D José Ruano, Catedráticos dn la asig 
natura en los Institutos del Cardenal Cis· 
neros y de Santiago, y á D. José Milego, 
competente. 

Suplentes: á D. Antonio Cavestany, 
Académico; D. Bnnilio Tamayo y don 
Pedro Serrano Huertas, de los Institutos 
de Badajoz y Teruel, y D. Bernardino 
Martín Mínguez, como competente. 

De Real orden lo digo á .V. l. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1910. 

BURELL 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Gaceta de Mndrid.-Núm. J91 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro. 
puesto por el Consejo de Instrucción P(!
blica, en virtud de lo establecido en el 
párrafo 2." de la 3.a disposición transito
ria del Real decreto de 8 de Abril úl
timo, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Tribunal para juzgar las oposi· 
ciones, en turno de Auxiliares, para pro• 
veer la Cátedra de Matemáticas del Ins
tituto de Gijón, anunciada en virtud de 
lo dispuesto en la Real orden de 29 de 
Enero de 1910, designando Presidente, A 
D. José María Yeves, Consejero de .Ins
trucción P(!blica. 

Vocales: D. Eduardo Torroja, Acadé· 
mico; D. Antonio Sánchez Pérez y don 
Severo Sima villa, natedráticos de 1 a 
asignatura de los Institutos de San Isi 
dro y Santander¡ D. Romiin Ayza. 

Competentes: D. Eduardb León Ortiz, 
Académico de Ciencias; D. Miguel del Río 
Guinea y D. Juan Lama Espinar, Cate· 
drático~ de la asignatura de los Institu
tos de Cáceres y Cabra; D. Manuel Ba
llester, competente. 

De Real orden lo digo á V. I. para sa 
eonocimientQ y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos aiíos. Madrid, 5 de 
Julio de 1910. 

BUR'ELL. 
Señor Subsecretario de este Miniilterio. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Cons<'jo de Instrucción Pó.
bíiea, en virtud de lo establecido en el 
párrafo 2.0 de la 3.a disposición transito· 
ria d.el Real decreto de 8 do Abril úl· 
timo, 

S. M, el REY (q. D. g.) ha tenido á bíen 
nombrar Tr.bunal para juzgar las oposi
cione!', en turno de Auxiliares, á la Cáte
dra de Historia Natural y Fisiología 6 
Higiene del Instituto de Pamplona, anun
ciadas en la GACETA de 19 de Julio· de' 
1909, designando Presidente, á D. Igna~ 
cio Bolívar, Consejero de Instrucción 
P(!blica. 

Vocales: D. Pedro Palacios, Académico; 
D. Enrique Serrano Fatigati y D. Ricar· 
do Orodea, Catedráticos de la asignatu
ra en los Institutos del Cardenal Cisne· 
ros y Cádiz, y D. Vicente Vera, compe·· 
ten te. 

Suplentes: D. Pedro Avila, Académico; 
O. Akjandro Colomina y D. Daniel Ji
ménez, Catedráfcos de la asignatura de 
los Institutos de Pontevedra y Alicante 
y D. Ricardo García Merud, competent&. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde 6. V. I. muchos años. Madrid. 5 
de ,Julio de l!HO. 

BURELL. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mimis· 
terio. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro· 
puesto por el Consejo de Instrucción pú. 
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blica, á consecuencia de lo establecido 1 
en la 3! disposición transitoria del Real jt 

decreto de 8 de Abril último, 
S. M. el.REY (q. D. g) ha tenido á bien 

nombrar Tribunal para juzgar las oposi· 
· ciones, turno de Auxiliares, á Cátedras 

de Geografía descriptiva ge::~eral de Eu
ropa y de España, é Historia de España 
é Historia Universal de los Institutos de 
Bilbao, Jovellanos de Gijón, Jaén y Cas· 
tallón, anunciadas en virtud de Real or
den de 29 de Enero del corriente año, de· 
signando Presidente á D. Manuel Zabala, · 
Consejero de Instrucción Ptlblica. 

Vocales: D. Antonio Blázquez, Acadé· 
mico; D. José Esteban Gómez y D. José· 
Salarruyana, Catedráticos del Instituto 
del Cárdena! Cisnerbs y de la Universi
dad de Zaragoza; D. Vli.lentin Picatoste, 
competente. 

Suplentes: D. Manuel Pérez Villamil, 
Académico; D. Marcos Martín de la Calle 
y D. Emilio Senantes, Catedráticos de los 
Institutos de Murcia y Alicante, y D. Clo· 
domiro Camarón, competente. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
eonooimiento y electos prócedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Jiilio de i910. 

BURELL. 
Sellor Subtleer0tario de este Ministerio. 

1, Julio uno 
S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar Tribunal para juzgar las oposi· 
ciones, en turno libra, á las Cátedras de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene 
vacantes en los Institutos de Huelva y 
Albacete, anunciadas en virtud de Real 
orden de 17 de Febrero últii:no, designan· 
do Presid.ente á D. Rafael Sánchez Loza· 
no, Consejero de Instrucción Pública; 
Vocales: D. Lucas Mallada, Académico; 
D. Luis Vallejo y D. Daniel Jiménez de 
Cisneros, Catedráticos de los Institutos 
de San Isidro y Alicante; D. Emilio Ri
vera, competente; Suplentes: D. Blas Lá· 
zaro, Académico; D. José López Zuazo y 
J.). Eduatdd :aarnández Paeheco, Cate· 
dráticós de los Institutos de Burgos y 
Córdoba, y D. Luis María Segura, com· 
peten te, 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. l. muchos afibs. Madrid, 5 
de Julio de 1910.,. 

BURELL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo· pro" 
puesto por el Consejo de instrucción J>ú
blica á consecuencia de lo establecido en 
la tercera disposición transitoria del Real 
decreto de 8 de Abril últlmo, 

---- S. M. ei REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
Ilmo. Sr.: Do conformidad con lo pro- nombrar Tribunal para juzgar las oposi· 

puesto por el Consejo de Instrucción ciones; turnolibre, á la plaza de Profesor 
pt1blica en· virtud de lo establecido en el de Calig•·afía, vaeante en el Instituto de 
párrahl 2~0 de la tercera disposición tran MahótÍ, anUUI.liajas en virtud de lo acor· 
sitm·ia del Real •lecreto ··de 8 de Abril dado en Roal orden de 29 de Enero dol 
último, año antu>~l, dfl!:dgnando J;>re~idente á don 

S. :\t el REY (q.D.g.) ha tenido á bien Antonió Muñoz D.:lgr~in, Consejero de 
nombrar Tribunal para juzgar las oposi- In~iruccióp' PúbÚca. . 
clones, eil turno de Auxiliar•·s, para pro· · Vocales: D. Bartolomé Maura, A!ladé· 
veer la Cátedra ~e Física y Química del mico; D. Juan A. jiménez y D. Eaieterio . 
Instituto de Zamora, a·•unciádas en vir· Castaño, Profesores de la Asignatura de 
tud de lo dispuesto en Rt:Jál orden de 12 los Institutos de San Isidro y Oviedo; don 
de Enero dtd909, designando Presidente ., :Emilio Sainz, competente. . 
á D. Daniel de Cortazar, Consejero de j Suplentes: D. Luis Menéndez Pidal, 
inst:ucción .Pú.bliéa; Vocales: D. Juan l Académico; D. Alf?ns?. D,elgad?. Castilla 
'Fage~:~,. -;\cadémJco; D .. Luis Alvés y don / y D. E? u ardo So lasa, de los Ins!1tutos de 
Pedro Marcola:hí, Ga'edtáticos de la asig- ¡ :Almériay Barcelona, y R. P. Lu1s Ubeda, 
natura de los Institutos de San Isidro y · . .E~colapio, éOmo competente .... 
Zaragoza; b.Vi'éentt~ Garcini, com(>t~tente; De Real orden lo digo á V. I. para su 
Supltmres: b. Ignacio González Martí conocimiento y efectos procedentes. Dios 
Académico; D. Luis rluil y t>~ Julio Mon~ , guarde '3. V. I. muchos años: Madrid, li de 
zón, Catedráticos de la asignatura de los Julio 'de 1910. 

BURELL Institutos de Santander y Jerez, y D. Ni-
·colás Ugarte, co.mpeten te. · 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. l. muchos años. Madrid, 5 de . 
Julio de 191(1. 

BURELL. 
Señor Sub~ecretario. dtl este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro. 
puesto por el Consejo de Instrucción Pú· 
blica, á consecu~ncia de lo establecido en 
ia terééra disposición transitoria ·del Real 
decreto de 8 de Abril último, 

SAt'lnr· Subsecretario de este Ministerio. 

Hmo. Sr.: Dé conformid'ad con lo pro· 
puesto por él Qonsejo de Instrucción Ptí· 
hlina á consecuencia de lo estáblecido en 
J:Át~rcerá disposición transitoria del Real' 
'Ciecret0 de ·8 d:e Abril último, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Tribunal para ju~gar las oposi
ciones, turno libre, á lá Cátedra de Mate
máticas del Instituto de Huelva, anun· 
ciada •·n virtud de lo acordado en la Real . 
orden dtl 29 de Enero ~el corriente año, 
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designando Presidente á D. José de.:Cas
tro Pulido, Consejero de Instrucción Pú· 
blica; Vocales: D. Vicente Ventosa, Aca
démico; D. Luis Octavio de Toledo, Qate· 
drático de la Facultad de Ciencias de 
Madrid, y D. Adoración Ruiz Tapiadas, 
Catedrático de la asignatura de la vacan
te en el Instituto de Zaragoza; D. Juan 
Mantilla, competente; Suplenteg: D. Gus
tavo Fernández Rodríguez, Académico; 
D, ~duardo Mateo de Iraola y D. Alvaro 
de Tineo y Casanova, Catedráticos de la 
asignatura de los Institutos de Sevilla y 
Coruii.a; D. Manuel Balseiro, competente. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid, 5 de 
Julio de 1910. 

BURELL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro· 
puesto por el OonsE!jo de Instrucción Pú· 
blica, en virtud de lo establecido. en el 
párráfo 2.b de la a.a disposición transi· 
tória del Real decreto de 8 de Abril úl· 
timo, 

S. M. el REY (q. D.g.) ha tenido á bien 
nomln·ar Tribunal para ]uzgar las oposi· 
ciones, en turno de Auxiliares, para pro
Yeer la Cátedra de Lengua y Literatura 
castellana del Instituto de Baeza, anun
ciada en ·virtud de lo dispuesto en Real 

. Orden de 29 .de Enero de 1910, designando 
Presid!lnte á D. Jo;;é .T. Herrero, Co~se· 
jéro da Instrucción Públira. 

Voéiileiú D. Leopoldo Cano, Acad~mi~ 
eo; D. Mariano Barsi y D. Alfonso Pog~
noski, Catedráticos da los In>~titutns de 
t:!an Isidro y·Cuenca; D. Virgilio Colche
ro, competente. 

Suplentes: D. Luis Coloi:na, Aca ~émico; 
D. tuis Arn:1iz y D. Antonio Zeroll), Ca· 
tedráticos de it)s Institutos de Lérirla y 
Gij6n; y D. José de Mesa, competente. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cono,cimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. l. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio dé HJtO. 

BURELL. 
Seitor Sabser..retario de este. Ministerio, 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro· 
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica·, en virtud de lo establecido en el 
párrafo 2.tl de la tercera disposición tran· 
sitoria del Real decreto de 8 de Abril úl· 
timo, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Tribunal para juzgar las oposi· 
cirines, en turno d~ Auxiliares, para pro
veer la Cátedra dé Agricultura y Técnica 
agrícola é industrial del Instituto de To
ledo, anunciada en virtud de lo dispues· 
to en Re·al orden de 29 de Enero del C0· 

rriente año, designando Presidente á don 
Federico Requejo, Consejero de Instruc
ción Pública; Vocales: D. Pedro Palacios, 
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Académico; D. llariano Turto!la. y. don 
Juan Prat y \f.ás. C'>tt:~ddricvs de los Ins· 
CHutos d"' ~an f¡;¡idro y Ca~llón., y ·don 
Eu;!eni• p,;ieto, competente; Su,plei:Jtes: 
D. Bias L>izai'o~ Aoactf;m oe'; ~D· Julio 
Fajardo Gu.ardioJa ¡y D. Rafael Lópt>Z. 
-de Mliteo, Catedrátioos' de-los lostitl!tos 
de Alicante y Albace~.y D.Antollio Phi· 
lip, competente.· . . · .·· · 

Re Realoi'den'lo digo A V; 1 .. para su 
conocim;ento yde~Asefectos; DfQsguar
de á V. I. muchos a:nos. Madrid, 5 de Ju-

Su¡>lentes: D .. J~>!I6 .Octega Munilia~ A-ca· 
dé:nioo; n. ;\:l'tllrO. Selfa y' u. Eum~aio 
R"dt'l~uez. Cat,·dráti ·os d& lus las;.{ tatos 
de Banza y Húesoa¡ o; A'areUo ·B.ivalta, 
comp"'tente. . 
. D>~ Real orden lo digo i V. l ... par.a su 

·oonoci.uientG,y efectos pro~ntes. Dios 
guarde á V~ l. muchos dos. Madrid, o de 
Julio de .1910. · 

:BURELL •.. 
$'eMr Subsec:retario de este Ministerio. 

lio de. 1910• · · 
BURELL. Dmc>. Sr~: De con1ol'nild4!1 eoJl !o. pro· . 

8ef Jor SIJbseeretuio de . este Ministerio. · pnesto ·por f:\l ~n,ejo de :lnstrucf:?ion P.4· 
blica, eQ · vittu4 de. lo,. estab~ido en el 

-· . , párrafo 2. 0 de la térc~rá disposición tran· 
Ilmo. Sr.: De· conform.idÍld .con lo pro- .sitoria del Real decreto de 8 de Abril.iil· 

puesto por,elCqnsejo d_a!ns~r.ucQión Pg· timo.. .. ···' , '" , <l 

blica,, en virtúd de lo establecido en 'el .. S. ~ .. el ~~ {q. ~. ¡,) ha tenido A bien 
párrB.fo .2.0 de la 3,a disposlción tranl!ito·. noptbrar T!ibunal par:a juzgar. las oposJ· 
rla üel Reai decreto de 8 de Ab~iltUtimo, clones, en turno libre, pa~pl'.QVE\~1: la Cá· 

'S. M. el RET (q.D.g.) ha tenido• A bien ted~a4,eJ'sicologfa delínstituto de Ovie· 
aombrar Tribunal para juzgar las ·oposi· do, a.nuncia4a en virtnd de lo. dispuesto 
~clones, en turno libre, para proveer la en la Real orden de 29 de Enero de 1910, 
Cátedra de. Agi'ieultura ~'Y Técnico Agrf. designando Presidente liD. Antonio Ló· 
cola é Industrial del Instituto de. Guada- pez Muiloz, Consejero de Instrucción Pú· 
!ajara, anunciada én virtud de lo dis. bliea. · · · . ,. 
ruestc.'. en Real.orden de 29 de Enero . . Vocales: D~ Manutll Sales Ferr6;· Acaa6-
de 1P.10¡'desigJiando Presidente t D; Fe- 1 mico;D. EUas Alfaro N:avarro y D. Leo· 
der~co Requejo, Consejero de instrucción , nardo Marfa Sil van, OatedrAticos de .los 
Pf.tblica. . . ¡ InstitutoS de .San Isidro y. Santiago; don 

Vocales: D. Blas Lázaro, Académico; Manuel Anaya, competente. 
D. Marianp Tortosa 1 D. Ddéfoíu~u Maes, i Suplentes: D. Félix Pfo Araniburo, Aca· 
Catedráticos de los Institutos de San IsL ' démlco; D. Pedro Gonlález García y don 
dro y Soria; D. Antotlio_.Botija, compe· 1 Fermfn Herrero, Catedráticos de losllis· 
ten te. . . . · .·. . ; titutos. de Ciudad Real y L6rida, y don 

Suplentes:·D. Lucas Mallada, A.cadémi· i Pompilio Dfaz, competente. 
eo; D. FtanMsró Morqte y D. Jen&ro Pé- ¡ · .De Real.orden lo digo A v, L para su· 
:rez Vil1arejo, Oatedrlitie0s. de la asigna·· l eonopimiento y efectos procedentes. Dlés 
tura de los Institutos de Valencia y Bur- . guarde á .v. I. muchos anos. Madrid, 5 de · 
gos¡ D. Eugenio PrietO, -.competente. ' Julio de 11110. 

De Real orden. lo ,digo á V. l. para su 1 BURELL. 
eonocimiento y efectos procfldentes. Dios : Ilmo. Senor Subsecretario de éste Minie· 
¡guarde á V. I. muchos aaos.ltladrid, 5 de ) terio, 
Julio de 1910~ ' · 

. .· BtJREl:.I,. .. 
Seiior Subl!e~retarió de · ést~ Ministeri()· 
Ih~o. Sr.: D~ c~nformidad con.lo ~rq. 

puesto por. el Consejo de lnstrlieción Pú
blica, en virtud· de lo dispuesto en el pi· 
rrafo 2.0 de la tercer.1 di!! posición transi· · 
toria del Real qecretQ· de 8 de .Abril de . 
1910, . . 

S. M. ei RBY (q; .D. g.J taa tenido á bien · 
nombr.arTribqulll para julgar.lasoposi· 
ciooe::~ en turno de Auxiliare~, para pro
veer la C~te~ra de .Lengua. Francesa :del 
I.nsthútQ de l3adajoz,att.unciada en vlrtli<l 
de lo disput~Sro en Ja R!)ál orden de 2u ile 
Enero de 1910, desig~ando · Presiderüe .A 
D. E·1uardo Vfq'eenH, Cons~jero de Ins
trucción Pública; Vocales: D;Miguel Mtr, 
Académioo;D;· Eduardo Ugarte y D. José 
María Castilla, OatedhÚico el prhb.erJ d.el 
Institato de San Isidro y el segundo de 
la Eseuela de· Artés 6' Industrias de' Ma . 
drid¡ D. Ernesto PortuonJo, competente; 

. Ilmo. Sr.: Vacante la l>irec.ción d~ ·la 
Escuelá Superior d~ OÓmerctO de la Co· 
ruila, por hllber sido trasladado A Barce· 
lona el Catedrático que la desempenaba, 

S. M'. el REY (q.D.g.), de conformidád 
· con.lo .precep'tuado en el artículo 3.1 del 
Real decreto de 22 de Agost.o de 1903, ba 
tr~nido A bien n(lmbrar Directnr de la 
Escuela mencionada al Oatodritico de la 
misma D. Carlos .Bar·és y Lezón •. · · · ' 

De Real . orden Jo digt> á V. l. para su 
conooimient() y d0mlis efectos. O los gnar· 
d.e:~ v. r. muchos ltil>JS. M·..t.drid, '7 de Ju· 
io de 19io; . . ' · · :: . · 

· ·. BURELL 
Seilor SubsecretaTlo de.este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Eq atAneión A los mérit.os y 
cfrcúnsta1iciás qúe concu~ren en el Dipu·. 
ta:do á Oot1es D; Alejandro Saint·Aubfn, 

S. M. el REY (q. D. g) ha tenido li bien 
:nombrarle· Inspector general de la E«po· 
sición N~&cional de Pintura, Escultura 7 

Arquitec~ura que. ha de• ee]ebrarse en 
esta Corte en .. el corriente afio .. , 
· D~Realordon lo.comunlcoá.V.L para 

su conooimiento\)''flfootoscoPl'espondleo
.tt-R.Dios guarde .á v. l. muchos aflos. Ma• 
drid, 9 de Julio. do 1910. ;·' , • . 

.;BURE~.· 

Senor Subsecretario de este Ministerio. 

' j ,, •••·• ¡ 

. llm9 .. Sr,: S .. M . .el REY',(q. D. g,) ha ~ni• 
cJ.o. á .b\en nom~rar. Del~g-do ofio;,_~ d,e 
este Ministeri;o ~n la, .. ~:itposición Naclq• 
pal,d,e P,in,~~r~ EscJlltura y ~¡;quitectu• 
;ra qu~ q~ ,de cWe~r~~P ;en .~addd, e~ .el 
corden~e ado, ~l.,Oftcial·de lJ!..~~C)re~ar(a 
del mismo, D., Eduardo l'leroández P,Ua. 

l>e.Real qrd~n lo comcuntco t.v .. 1. para 
su conocimiento y efectos. c_Qrr,~s~q.· 
di~n~e$. Di_os gua:rq~ ~ V .. l. muchos ailoa. 
Madrid, 9 de Julio de 1910. , ,¡,.,, . , · 

·'··''' •·:,!ht·.·~th ,.,l,: :•;;· ,13~~~~· 
. Senor Sobsecretario dl) este Minlst~rlo •. · 

·~ .. ~--· 

Ilmo. Sr.: Transcurrido ei plazo de 
veinte dfas fijado. éD el anuncio corrél• 
l>ondien!e para soUéitar; 1por ,tr~slaoi~, 
la Cátedra de Geografía gener&l y de En· 
ropa, Geografía especial de Espaila, His
toria de Espaila é Historia Unhrersal del 
Instituto de Mahón, sin que se haya pre-
sent"do aspirante alg)lno, , . 

S! M. e~ REY: (q,D. a.) ~~ ten\do l.bi.eu 
deola.:~ qons~milio .. el turno de prov.:i· 
sióu, anunciándose la Y8Cilnte al de opp• . 

. slcl6n eo.~~ AuxiUares, q1Je es.el corre,l• 
pondiento, conforq¡e al Real d89x:eto.,4e 
~'.~e. Abril de \908, Y· te:ríiendo en, cuenta 
qq.~uV.n no SE! ha. publléarlo la opn:V9~· 
torill que ha ,de h4tcerse dentro d~l m.- . 
a.ctual, cc:~nforme á lo e,stablec.ldo .en ,t 
Real decreto qe 8 d,e Abril dlthqo, se ba 
servido disponer S. M. q)le,se incl!Jya ea 
la misma l!l expresada vacante para J!.O 
irrogar perjuicio á la e~sefl~tJJza, com11• 
nicándc.se con la debida urgencia al Con• 
l!ejo de IDI!truceióa .Pdbllca, A fln de q'lle 
~rmule la propuesta qorrespondiente 
para notnbramiento de Tribunal. 

De R~a.l ord~>n lo digo. i Y. l. para su 
cQnoclm.ie}lto y efecto¡¡ proce~en~. P~91 
guarde 4 V. l. muchos alos. Madrid, 9 de 
Julio de 1910. · 

. BUREloL •. ·.· . 

Seilor Subsecretario de este Ministerio. _...,._ 

MINISTERIO DE ESTADO -&suutcs eoute:ac!o!os .. 
· El Cónsul ~e Espa.ila en Sl(n Júan. de 
Pu;,rto ~en, • partiúipa á este Ministerio 
él fallecimiento del súbdito eRp&ilol·Ol'e· 
mente Iglesias Oastro, de eesent~L.áfi,QI, · 
natural de Galioia., viudo~ lodustrlal ..... 

·· , Madrid, 8 de Julio de1910,;...El Subaeot 
cretario, R. Pilla. 
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El Cónsul de Espaiia en San Juan de 
Ptterto Rico,, ·pal'ticipa á este• ·Ministerio 
et falleclmlento delsúbdi>to espaíiolJnan ¡ 
Rftlalto'lb4iiez; de sesenta aiios, casado. l 
. Madrid, 8.de Julio de'1910.=El Sub$e-

18Cretario; ·R. Piti. : 
;- .~ ~~ : ~ '• .. · _....;._ 

El Cónaul de Espaila en San Juan de 
Putl1o •Jtico, participa li -este Ministerio 
tl .falle~imi~nto delsdbdito español Joa· 
qúfn Domenech Hacis, natural de Barc&o 
lolla, :ele cincuenta 1 nueve aiios 'dO' edad, 
daiM\dO. 1 < '" ; • • ' • • ~ • .. ' 

\•tfadrid, 8 de JuÍio de 191ó.=El Slibse· 
erM&tkr, &.·PUla. ,·, 

~';i':::_·¡.;t;J-¡··.4 .. -
. c·ft 1 • 

El Cóntul'de Espaiia·en San Juan de 
Pllert~ ¡tieo,partici¡;~ A· este Ministeño 
eFfalfe6ftltfento· del'l~tlbdito tis_páfiol X~ 
tonto Amador y Lal1t'tdlor, natural .de las 
~. (!!anaria&; ~é •oohentá y aeis 'ail'Os, 
li'odóf' . " .... ~ ,. . • ' 

1 ~adrid; 8 d€:.Julio de 19tO.=El Subse· 
cfélttrlo, R; Pilla. · :; · · ' · '· 

. ~·,..; .,., ;:' ' .. " --~ . . ' 

1.'::' ,;. 

·.·.,El C6asul de Espai'la ·en San Juan de 
Ptterto~.Rico, p_artialpa á este. Ministerio 
él, fa!leclrílieoto d-e la sdbdita espiíñóla 
. Pefioa GonziUéz L11,6, f!e'ochf>nta y cuatro 
ill'ol~(íiatúral de Bel:iza (Valladclhl). 
~':lftdridí·8 de Jutio'de 1910..-El Sllbse
éte'tar.if)1>.K. Piíla•· 
··.l · ..•. 

El Cónsul do Espafta en San Juan de 
Puerto-· Rico participa á este Mini!;terio 
el "fllléolmiento del11úbdtlo. etopañol. Vi· 
~DÚ! P,in~ado LleJ;"a, de. treinta y uueve 
tilO\! dé éda~; nilitnal de Soria. · ·· 
li'Jtlldfid~· 8 lie'ihi:Uo dé 1910.\:::::El' •suBse• 

. Mrtdrte, R: Piña. 
.~ ) 

''Et C6nsufde'E.ipdft:a: _,n Má'tanzas par
tioJ,Pil A ·este Ministodo el ft11lédmknto 
ftel•st1ttdito t'fl'paft(ll Jesds Cadavieco y 
Géilgt)ta,~de trelntil y nueve ailos de edad, 

.. itltei'O; n.atu.ral de Oviedo, hiJo de Frau· 
~· .dt;'fauta. ,. · ' ,. · · 
1'(111a~, 8'de'Jiílio dé t910.==El Subse· 
~no;'lt.' Pina. · • · ·.," 
l'1!·, ':( ,, " ,J-;) l ' ~·· ~· : ' \ 

~~ -:~~-.......-

. 'MINlSltBJd ~E .MARINA 

su extremo diste más. de 6 millas de la 
costa. ·' ,,, 

P-or la parte de tierra, y sPgtlñ la pro· 
ftindidad dei fondo el arte dejan\ espacio 
libre para qne puedan!tranaitar en opues· 
tos.sentidQS, sin dificultades, la,s ~m bar· 
cacionealque no excedan dé tres metros 
de calado. · · • 

Situación ele lo• cenbo•. 
' REINA REGltNTE: Distrito de Avamonte. 

Situación:. 37° ó' O" N. y 1°·10' Ó" W·. f1° 
22' 20'' W:de Gw.) 

NUESTRA SE~OBA DE LA ÚINTA: Distrito 
de Huelva.-Situación: 37• 3' 48" N. y 
o• 44'24" W. (6PM' 11" W. de Gw.) 
' Zi.<HARM · llistrito• de • Barbaté.-Situa
cióm3606'241' N'"Y 0° ~V 38~ E. (5°•50' 
47;•.:w. deGw.)• . -: :- .. 

LENTTSCAR: Distrito de Tarifa.-Situa· 
ción: 36' •S' •s•• N. y 0°• 26' 48''· E. (5° '45' 
3211 W..;.-de Gw.)•: · · · , . . "' 

NuES'tRA• SmJlfoRA bm LAS MERCÉOES: 
DMrito de Matar6.-Situaeión: 41-0 29' tó'' 
N. y 8° 36' SO" E. (2° 24' 1Ü" E. de Gw.) 

·AGUAS I):g.:CttUTA: Distl'ito de C'.euta.
Situacióll: Só" 62' 26" N. y 0° 14' O" E. 
(5° 18' 20" W~ de Gw.) · .• · . 

ARROYO HONDO: Distrito de Sanlúcar. 
Situación:··86°•3íf·45" N: y,0° 13'·6~' W. 
(6°·2'l' 26'' .W. de Gw.) • · · . 

Azouu: Di&trito de Muarrón.-Sitna· 
ción iudeflni •a. · 

BA:kRATB: Distrito de Barbate.-Situa• 
ción: 36°'9' 48" N.y 0° HP.40" E. 15° 51>' 40" 
W.dtlGW.) 

BENtDORM: Distrito de Benidorm;-Si· 
tuación tu<lefl)lirla. · 

te.-No cala este aiio.-Situacióu inde· 
ftnida. . . 

TORRE DEL PUERCO: Distrito de Barba· 
te.-:Situactón: 86° 18' 42" N. y 0° 2' O" E. 
(6° 10' 20'' W. de Gw.) 

~ TORRE GARCb: Distrito .de .AJmerla.-

1
. Situaci:óti: 36° .. 4_7' 46" N, y -3° 55' 44" E. (2° 

16' 56'' W. de Gw.), 
TORRE GoRDA: Distrito de Cádiz.-Si· 

! tuación: S6° 23' S'' N. y 00 4:' 15" W. {6"16t 
: 35" W. de Gw.) , · 
' ToRRE NuEvA: Distrito de Barbate.-Si· 

tuación: 36° 11' 57" N. y o• 7' 45"' E. (6" 4' 
35'' W •. da. Ow.) · · . 

.. LANC.'EB DE 'r.&.R~FA: Pistrito de Tarlfa. 
Situación: 36° O'. 54". N. y. ft 34' 52" E. '5° 
37'"5f!J" w:c~e ow~f · . ' · . ~ 
·:Río ToRRES: Distrito de Villajoyosa.-
Situació.n. idde¡flnida. ' · 

GrupoJ49:-'ocÉANo AT~Á~'fi<:J,o DEL .EsTE. 
.Fraacta.-'Isla de N"oirrnoutie:.:.~
,1Datal,a.ci6•· d.e uíul'' balíai áobr- el 
placer !'atou-A.11is tÍ'tfg;JVt,Vigateurs 
fiÚmllf'tl 238/1'.482. París, 1!J10 •. . - . \ . ' 

. Núm,er~',612.-Cerca' deJa puntn deJa 
HerbaudJiYr('), en el 'placer Patou, al.Jado 
Sur dPh~ltnal de Ja· GrisP~ se' estábleci6 
una baUza metáli•11l roja con mira cónica 
de 9 metros de altura sobre ·la roca y 5 
metros sobre la pleamar. 

Situactñn aproldmada: 47" 1' 40" N~ 
y s• óS' 31" E. (2" .18' 49'' W. de Gw.) 

Carta núm,.ro li'O A de la sooeión Il. 
Derrotero 35, página 1118. 

CALA H6Nn:&: Distrl'to.(lii 'Mazlll'r6n.
s:tu -eión: 3i 0 2ll' 3ó" N. y 4° 48' 3a" E. (1° 
2a' 4i" w. de Gw.) e · C . · .Núm<'ro 673.=;En el Lt:1fre, entr~ Sain't 

ALA DEL UARCO: Distrito de Villajo· Nteo_l~s y P~¡~imb•)m¡f; l$t\···hJ'oiar"'"" }au si· 
yosa.;_l!lituat•.ión ioclef:hiictu. ¡ ~·ft · · · "" "' 
' OALPE! Distrito de Ahe~Jt.-":Htuaoión in· . gu El.f!,t··¡; ":1°'!1 . C~ClOI',~~ e.~J..el ahunbrado y bahzam1ento: 
dt>flokla. . .. . . . . . 
CA~&LLAS MAYORI\:8: Di$trito de Rosas. á). La boya ordinil,.ia nfllg a de L'JI 

Situación: EW. COJ;J Cabo Falconera y N S E~!"nnts, .sH ret\tnptazó p•>r _ún b~r<·o boya 
con cala Cailellas Mavores. ra1o lmm.noso con tuz ftjavertle. fóndea,lo 

CAP DE r&RME: Oi"'trito de Tortos11..-Si· en ell1m~te NW. del &neo de los Hrillal'\· 
tulll.-ión: 40° 58' N. y-7° 13' O"· E. (1° O' 40'' tel4, en los·47o 18' '"N. Y .4° 7' 24" E (2" 

4' 56''· W_ . de Gw.) . . • E. de Gw.) ·. . . . . . , 
EL TBRRÓN: Distrito de Isla Cristina.- ;,.). La boya ord_inaria roja de Donge8 

Situaoióm 31" 7'·49" N. y o• ó6'3"W. (7" 8' Ou_8iit !!e •. reemptazo por un barco•bova. 
23'' w; dé G:w.) . · · ro; o lummoso, con luz fija verde, situado• 
, ISLA TABAMA: Distrito de Alicante.- en 47o 18' 11" N. y 4° 8' 34" E. (2° 3' 46'" 

Situación,\ndeftnida. W. de Gw.) · 
. JAIME: Disld~ de Corutia. No cata este e). La boya ordina-ria f'!)ja del BCJ1~teo 

·aiio~-Situaeión: 43° 23' 43'' N. y 2° 6' 46" de los Brillantes, aguas dajo, se reem pla· 
Wo'(8Q:l9'4)",W•deGw.) zópo~unbarcoboyarojo luminoso con 
',.LA,_BABBOSA: Distrito de San Fernando. ! luz. flJa verde, llamada Roca de los Brillan· 
Situaci6nindetlaida. · 1 fu, f2n~~~da en 47° 17' ~l" N. y .o..9' .14"' 

LA liiGUBBA: Distrito de Hnelva.-Si· ¡ E.(~ S tí W. de Gw.) ' . 
tll~di~:,3tl~'ói' s¡~.' ,w.y ()o 27' 24" w. (6o La luz de 98~ uno de estos 'Qareos bo· 
39, •t ~Wj.'<J& Gw\) . , . ,. . ! 18' ~t~,el~va~• 2,85 metr~ -.obr~ -el mar 

LAs CABEZAS: Distrito de Isla Cristina. ! t tteñe. 'Un .al<mnce de 3 ml..Jias. 
8rupo 148.-ALKADBABAs.-Sit~ión de Situación: S7o_ 6' 29" N. y lo 3' 27" w. (?0 ,. Cuaderno de faros sr.ll"ie B, páginas 

loa oent:.:os de las almacl:t:abu en 15' 47" w. de..IQ"';f' , _ So y 38. 
lu.coata• de Bapa:fla, .Afrioa é ialu LAs.ToRR. ss: D.istritode Huelva.-S.itu. a·¡· Carta 150 A de la secci6n IL 
3alearel. · 8o2i1,n.W: s.~d0 e()'G~.')·~.· Y,· 0° 33' 12'~ vr .. (6:": 4~' D_ ,errote •. r.o 3~5, pAgina 110. · .. 
Ndmero 6?1 bis.-Las almadrabas, cu· .,. 

70 calamento estt autorizado, podrán NUESTRA SsRoRA DEJ. CARMEN: Distrito Pro:z:i~dade• ,de l'eT.dna:.:o'h.- s.11• 
•eriflcarlo desde el 1.0 de Febrero hasta de,,biza.;;-~tua .. ~ió.n: 4.1. 0 44' 20" N. y .¡o B6' ¡ preal6n P~OVl~onal del~ balisa Le 
ti-~re;·mie~:ttras ~t&-ealada·la 8(} ·&·{~ ·24 .J~ E.-de-Gw·.) ". ,. ... ~·" ~~~eJJ.t. 4.v•~- (WC N.att1gatet.&u ·tHÍ• 
alq¡,.,cfp.)la liStará ma~da desde la ano· PRiNCTPE: Distrito de Ceuta.-s:tua· mero 236/1.468. Pa.ris, 1910. 
cltd.fa"~r doifiuces f'oias verticales, de ción: 35° 46' 7" ·N. ytl0 52'5~" E. (~0 19' 28'' • N limero 674.-St\ ííif ·r:i:rn:¡6 la b • 
jlenoe-"1!1frlimo· d&-··2. millas, diA"tantes W. de Gw.) , . .. .i taegra de hi&TO:. ; l . . · . . aJ¡zaz. 

t ~ J,lmetro1, izadas en el barco PUNTA DJI LA ISLA: Distrito de San Fer- ! la roca t.e ... ) eont m ~l cilindr~ca,, de-
¡Iil tfemidad d~ 1& rabera·de nando.-8ituación infleftnida. . . . . , f d~a de ·w" ":YJW,6~P • e~ ae proxJmida·· 

Qjnd. El.por $&-luces, una 6lan.. ·PDNTA UnR1A: Distrito de Isla Cristi· ! .· laz~> · . - tlJl,~!l.tg, • .que ya .á ser Pes m·· 
f!t.Jp~a roj"' :ri!Jja su-perior. De dbJ se na . .;._Situació_ n: 87° 6' 13" N.y oo 49' ól" w . t&l-J~·t'j~~~16t, 1:i:: f~.- ~amposbterfa
llttlllftélfdrá titf ' béntro d& la almadraba (7° 2'·11" W. de Hw.) . . ' ~ . a nu.eya o ra ~ 
f en la extr~tdad de la rabera una ban- REINA VICTO:arA: Oilitrito de tp• p 1 ~Io-car2n v~rlas b~rra~ de hierro, que s& 

}latactJ.f~ 1ul meiro -de cuadro, con· tnal!• N o clll~ '\JiiÍ& aft~'-· Sit•,;, . ~s S ; ~- e~~~~ .. tne ~9~ t~~ r¡e a roc,a. , 
i de color tMgro en el centro de eHa. 44'·30" N. y SIJ_. ·_11' i'' w ,, 0 48~W~,; 7 ~~~~~.lltijpn ap~9x~~a~a: 47 4P'45" N. 7 
·. ~-W,c:}r4 tener oomo üe GW) .... . .. . . · ('9 29 22 w._ 1 '50 26 E. ~4 21 5_4 w •. de Pw.)_ 

-----~~~~'!!.~~!:! ", !!!!'~~~l.~~~~.~~~~ . ~~~~~~~~~;~e:;r:4~: 



CANAL DE LA '\fAI'CllA.--In~bt!•rl'U. --· 
Prox1mida.d.t s rla ::¡; l>i th;;a, t.--T~·'''-
lado PNI.) ect ... do del b a.r •) o f::, 1."0 
«.!N ah••· - Boy; .. · lumin•'>!ia. dG ca.m· 
:pa.ur...-AiliS aure Navigateur~i tlÚm6rO 
.'236/1.469. París, 1910. 

Número 675.--Spbre el10 d(l Noviem· 
b~e de_1910, se harán las siguientes roo· 
d!fl~acwnes en el ~lumbrado en las pro· 
XImtdades de Spithead: 

o). El barco-faro Ñab, con luz de un 
grppo de 2 destellos blancos cada cua· 
rent,a y cinco seg~ndos, se trásladará fon
d!lánd?lo á 2,4 niillas al S. 34° E. qe su 
8JtUl1m6n actual; flUedará situado en los 
50° 40' 12" N. y 5° 15' 1" E. (0° r/l' 19" w. 
de Gw;); · 

b). En e~ empla,zamiento actual del 
bf~;rco·far_Q Nart, se fondeará uriii boya lÚ~ 
mm.os~, pplvista de campana d_e riieblá. 

SitvaciOI} aproximap_ii actual del bar.co
faf.o Nob: 50'' 4l!; N. y 5° 13' 34" E. (0° 58' 
46 W.deG'w.) · - · · 

-'Cuaderl_!.o d!} faros serie e, pági~;t 38. 
eal'ta m,tmei.'O 2.1·7· A- d. e la se_cción II. 

, Pe.rrot~ro núip~rp35, p~ginl!- 503. · -
El DU'e9t<.Jr gep.er~l, ~ose Harras~. 

--~~~~--

MINISTEP!1 DE LA. GOii3ERNft.CIÓN 

Dw;eet4•~ General de ..l.dm.iJlis· 
tr~et~ta. · 

Instruido expedient" especial que de
termina E:Jl artículo 67 de la vigente Ins
trucción del Ramo, se cita en cumplí· 
miento del trámite primero del artícu
lo 57 c!Pl m,i~II)-O teJftO l~.~,al, .á los r~P.fe· 
sentaRt !! é Interesados en los benefi'cws 
de la l\1~moda institilída por D. José 
Faustino Medina y n:a 1\iarfa Josefa Az
nar2 en fa~or. de los Ma~st~os de niñOs 'de 
Imon y Sigu .. nza, p!'OVIDCia de Gu!idala
jara, y Medinaeeli (Soria), al objeto de 
que·pu"dan ,!!l··,;:Hr'i.-Js rechmaciont>S que 
t·stim1.•n ¡ulrtin•_,ut>•.H (¡ ~us doll'Cüho!; en Jo 
que s<~ rt--11-re á l!• ci?si'fl··a··ión de la ulis· 1 
n1a oomo d•' B nl'llr·enda panieular, mo· 
d;fl·~~eiótf•.!t.· .e:!iu;:ul<~.fundacioúRI y vPn·J 
ta de un Jnmw•h;e p!:>rtmH1Ciento- á la 
funda··ión, -¡•ar·~_ln eual tt-m.!rlh¡_.rl!'. mnni· .1 
fl, .. sto el t·xp.edtentl:' en la H. 'ecmon tlel 1 
Hamo rle t·ste ~lmii'trwio. 

~j¡¡¡lrH, S cte Julio rie- 1910.=El Dit•ec· 
tor geumal., N. A. Zanwra. · · 

c:~r. se jo .. UJle:t·íor di!' F.:m'hr.raa:ióu. i 

Memoria a.rf~1dt1-istrat1vrJ. y CtH.~J't(a (IMI!l· ·1' 
r((l tleJ. BjeJ c1c~o de 1110&, En •mmviímh-ó· 
to de Real nrdcn do 30 de Junio de HHO, · 
y ue couformidad con lo presctito poi:· el ·1 . . . '1 

10 J'ulio lUlO 

Hrfir:u''' Wl !lel H.-.g!am~>rito did:Hio p~ra 
la Ajt>cu.·iin-, de la 1 ... v d., Eml:rrat•;óu, 
di' 21 de Did~·mbr·fl de 1907, se publi.:an 
á CüDt.inuación la Merr10ria admin>S.trati· 
va y la Cut-\fJta general del Consejo Supe· 
rior de Emigraf"ión, correspondientes al 
ejercicio d~:~ 1909. 

EL presupuesto que, eonton:n~ al acuer• 
do tomado i>or· la Sec<-'ión de Hatlienda, 
en sesión de 26 de Octubre de 1908, fué 
presentado á la misma y aprobado por 
ella en 7 de Noviembre, fué aprobado, 
sin n:wdiflcación algumt, por ei f'leno en 
22 de Diciembre do 1908. 

En él se previeron ingresos por 194.500 
pesetas y gastos _por 192.000, habiendo, 
por tánto, un so_brante inicial de 2,500 
pesetas, que unido á las 653;86 pesetas 
que sobraron del ejercicio anterior, dan 
un total de 3.153,86 pesetafll. 

Verificada la liquidación, según apa~ 
rece en el estado número 1, resulta un 
superávit de 30.293,12 pesetas, del cual 
eorre!Sponden 653,§!6 á 1908, y 29,639,26 
á 1909; -

El (!sta:do número 2- indica la cu11ntía . 
de las diferencias entre las previsiones y · 
los hechos reali2;ados. ll~ aquí su e~pli-
eacióli: . 

J'f¡gresos.-La subv;encifjn del Tesoro, 
importante 150.000 pesetlí¡;¡, ee.ha percib.i
do mediante cinco libramientos, en la · 
forma si~uiente: , , · 

10 de Febrero. • • • . 15.000,1)0 
-~,de ~~!.7;?· • • • • ·,· 25.Q00,00 
s Cle Junio; .•• · · • 4o.ooo,oo 
6 de ~oviembr~. · ~w.qoo.oo 
~~de Diciembre:·.· 3(M!1ia;59 

150.853,59 

pr~Cnisn!> plit'a ~~valnal' eon f'X<Wtitud los -
in~res;Js pr•r .Patehtés. Se cal,ml,(l un in· . 
gr,,!-<0 _ dil 44.Q()0 peseta~'~, q lW en la líqui• 
dación !le ha elevádo á 57.500. · 

Por el ingreso eorrespándiente al 50 
por tOO de los que perciben las Juntai'l 
loc_ales, por trabajos en horas extraordi· 
nadas, se S~lculó 500 P«;J~etas, y han ili· 
gresado ~~o,32. S~ debe hace:r constar que 
á tal ingre:¡¡o hlln éontribriíuo, la Junta 
de Alm_er~a, por 25 pesetas, ·y ~a de Oádiz, 

. por 630,32. Las demás no hari hecho re· 
mes11, l!:lgun,a,J~i~.~ I_>or ,l'l;o ,t~Jner ,ingr~ilos 
de su clase, bwn por disfrutar do su hbre 
disposición, conforme á las autorizacio· 
nes concedidas. Por multas han ingresa· 
do ~.250 p¡;~s~~as, q~e h¡t pa,gado la cOm· 
pai'Ha Giuseppe Zino fu Dbmeiiico. 

Los ingresos totaies han sido, pues, de 
210.405,06 pesetas, 6 sea de· 15.905,'()8 pe· 
sotas n:uis que los pFo:Vistos. ' · · · . 

Gastos,___;Para gratificaCiones del par· 
sonal d1:1I Negociado se consignó crédito 
por 45.000 pesetas, no habiéndOse g¡¡~ta
do más que 37.687,26. La diferenCia obe
dece á que de las cuatro plazas de auxi· 
li~r!JS ,!JO,nsignad!l~ en la p~antilla sólG 
hu"Po.uil,'a cu~ieda desdé coml!inzos d,eJ 
ejel'~ict'o;,y' ot# ~esde 15 de ~ovierp.b:re: 
. . l'arli. m¡lteri!il se éoncéd.ió un ' !'l'rédi.tQ 
de 6.d0ópesetas, sümil9,Üe' 'fué :al;hpli'á.(i!l 
en la Qantí4ad precisa por la Sección 'de 
Hacienda, en sesión de ·9 de ,Dici~p¡óre 
de 1909, para atender á alguno·s gas't'os de 
urgencia. El exceso de gastos se cifra en 
G7$,.73 pesetas. ·· · 
• :ta, 'bajil' que a,parece e.n el ea,pítulo Ins· 
pecciónse debe"!i que hf.l.n d~mlti~o un 
Inspector !=iP Enero' y ~tro· ~p. Se.ptiétn· 
bre, y no se han CllQierto'.Ias vaqantes; · . 
Tap1pi~n _]l~y ~aj'á:t"iii 'el capítulo ~ul>· 

vencioñeS álaer Juntas locales, pqrg_-q~, 
El primer libramlento fué ju¡;¡tiflc_ado imprimida la de eartagena, no seUdia 

totalroPnte en 10 de Mayo, ante la. Ord~- enviado la consignación corresponcliente. 
na:ci~n de Pagos d·ll\finH¡terio de la Gú· 1 t;>esp!Jé,s de apropatto el Pres!Jpuesto 
berna-dón; ctei sP-g-undo sobraron 852,66 por~l Pleno, flié votado un proyecto de 
p1-1seta!<, que !'e ·rdh¡¡,tl'saron tm ei·T.-so· --i. laHPeción 1ereera,par.a la publiean\óo de 
ro en 8 de Junio, s.•gúri c~rta d".' pagn un Ho(tJkn, Ól'i~l!IH dd Con:;t>jo, ¡tcorilfm
nú!IJel'O -176;' del .t.;rl~ero sobram_n 1.), :_3 _¡ dll;;e que s~ :mbvlnh,ra á esa llttlllf)ÍÓn, 
pe~etas, que R·~ rPingr~;:Raron on 27 fk S p- ,¡ cori l.'ai·g-o al sobrante qno á Hqüirlac:t'ín 
tit>mbre, l!egúrr -"l'll'ta de pAgo nCimtll'o 25; , r•:snltara. Ln cifr11 de 2.il4L90 JW~(It.:-Js, 
el (lU~I.I'fo fué ·totaiml-·nte justítl_c>tdo, t:JU 1 que ftgur11 como p:•go) .. n f;l esta:.lo riúrne-
2!! di-' E:;Pro <1<' 1910, y d··l quintl•, com. ··! ro l. 1"<-'I.H'~!;,,n_ta. d uxc··so de los pHgos 
puf•:::to de 111 cantídad aún dis;mn•h'e t.ot!l.lfls, 2 2f·O p<:>set!IS, á qrre ll!'ci•~w!en lo.s 
mB.s r.,s dos rl'ingrNws. ante;. merwiona- .! ga;;r••s dü ti.rada é impresión. sobre los 
d•'S, qlimlal"I>D sin ju~:<t1flrar 0,26 pe,.Ht;ls, ! iu~r·:so;; por suscripcinD<'S y ventas, que 
qiHl s·e irfgre;:aton NI el 'f;-Sf•l'O ~n 28 ,_le :i: SÓl\J han Ílll!-JOrtado 205,10 pesetas, 
Marzo,,,,¡ Mto adu•d, según ('HI'ta d·• pl'\gil ·¡ · Tamp•wo sH con:::ig-,nü ~n (~1 p•·t•supues· 
núrm·ro ~4(i, La li:lubv••Heíón fi<1i ~liniste· 1 to de 1!!09 con.•ignación pllt'a g!lsto-4 ex• 
r10 de la GubNnae:ón ha co••tt·ibu.ído, , ' tra01.·diuariol;; de illsp•-cción. los l'Aaliza· 
flllPs, á Jos gastos, pt•l' la ca!itidád d_e 

1
. dos por ial concepto han. sido satisf(whos 

149.9:19,74 pO<'t'ta,., - · - · . .- : en virtud de autürizacion' s espPdalus 
Al !c~nnar e! presupuesto para 1909, la; otorgadas por la Sección de HaciN d l f•n 

Seccióil.no disponía de los antecedont.és _ 17 de fd)rero y 9 de Dtcie:m_~re <le 1909 

Eiiita.do _nóm.1. 
, w •• 

LIQUTDACIÚN DEL PRESUPUESTO DE 
~·· '~'• •' < • • ': •• L • :.-' ; ... • .' •• :: < :~ < 

1-909 
·.< 

Capitulas. 

1 
n 
l~l 

'-r• 

IN~.JtE.S()_$ 
· .. ' ··•t. • 

Artrcu,Ios.¡ e O N e E P TOS, . " --- .... • "· . -,;;~:tae. Peeetaa. 

Único .• ·1 Subvegpión ~el.Estado~ .•...•.. : •..• :.: ................. ; •.••••. ;. ;,, . ·~· ;.;· ...... , .. :: ... .•. ~5p,OOO,(JO 
ldfllll • . PutP.ntes .................................................... ; .... : .. • -..... .... • • .. • .. . • . .57,500,00 
.{dtlm .• ·' ·Hor¡itl e'x~r,aQrdin,arias. ;_ ...•....• , •.•......••....• , ••. , •.•.• ,' .. .' .• , •.••. ,·-..... . 6.55,32 · 

,:\-Iult.l!-.s· ..•........ , ......•..•.•....•...•. ; •• : •.·• ••.•..•..•.•. ' . .-_ •... .. :.;·.-• .-; :-.. :.' · ·• .2 2o .. 'oüf\ 
;: ... ·· ••. ; •• 1 .. '1 

:;;','.,¡._ _ •. 
~~tst'mÍ1!a ~p,.elBapc~.d,e E~pa9-a. (I(He~~a cpr)\i13nt~) •. : ..••... ·~· .. •,·_;_._:,._ •••. _._:._. ', •. , ! : ,42,8,~(Í ... ,. 

~;;_, fif1t~~").~P.)Ilq~111Pañ~apt,Tel.efon?s .•....•.•••.•• _ •• _ •• f.' .. ~···.;'/':·~;.~: •• \:;·}.~:;·.•·.;o,•·! :. ~~ji,oq .•.... í~~S,sp · 
. _., t. - ,, .:;: - :: ''! ' :211Jf59;lti 

... 



Gaoota de 1\Iadrid.-Nthn. 191 10 Julio 1910 
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· .l'. '' ~~, •• .-, ..•... ;~ ·~ · F'~~al' d~~;N~ciilcfo, : . •• ~.:..... . •••..•....•• ; • . .. ..• • • • . • • . ss.t64\?6 · · ·-4~5~2,59· 37.687,26 
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_ IX Único,.·.: .J:n~pe~i6Ii'. , : .......... ~:~!o·~· .... ,,,.;.,, ....... , ••••••.•.• ,.... . • • • • • 82.718,50 11.280,00 : 9~.998,5) 
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ResaJDen. 

'···¡_ ..,. 
41.000 

192:0fl0 .. 

Sobrante previsto en el Presupuesto do 1909., ................................... .. 
Exe_eso de los ingrPsos prevt!<~ns sobre lo,¡ rt:~alb:ad•)S .••.•.••••. • ..•..••..••.•...••. 
Exclflso de los gastos preVidtos sobre los re .. bza:los .......•.. ,. • . . . . . . . . . • • • . . . • 
Existencia en el Banco de España (cuenta corriaute) y Fianzas, sobrante d., 1J08 .•.. 

E•tado :aúm. S. 

• 
37.6~7,26 
6.67~ 7H 

93.!-198.5() 
2'oH,»••· 

' l•4ií!l,B5 
. ss.9,:JIJ,i'•o 

·l su', 765,80 

Pesetu,· 

2.50f'I.OO 
15.905,06 
ll:J34, '0 

65:!,R6 

30.293,12 

· . Bdlattce b iil~ .. ~-- -~~ ~ef e¡,ercicio_ _de 1~0ií~ 
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Existencia en el Banco de Espail.a (cuenta corriente) .....••••.•••.•••••.•.•..•••••.•••••• , •..•.•. , .•.•.•. ~ ••.•..• 
· l'iaDJas ~n la Odmpailia de Teléfonos ••••••.••.•.•• ~ ....... • .•.•.. _. • ••••••••••••••..••. ~ ••••..•••••••••.•••••...• 
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN- PflB_L_·.·ICA. ¡· sosr.<l!l~ .. P.u~-~.6~ ~er consecu~>ncia .. d. e la .. , . fmperfecmón del ái'fé~m· itnpl'imit···en 
Y BELLAS ARTES _ aquellos tiempos, ú obedecerá otras cau-

.~ : L.' ~ ~ .. Y!. iLL f,·; sas, sin enmendarlos el tratluctor Eirr su 
sulttecretária.. v~rsión, limitánq0se, com-9 ~ntes.se. pr~ 

vtene, á marcar los puntos dtseuttbles. 
Bases que han. de regir para el concur· Cua' ta. Se concederá un premio de 

so niusical en la 'próxima Exposición de 20.000 pesetas á una orquesta completa, 
Bellás Artes. '· : · · · de 70·individuos como mínimum. 
Prim~ra. El premio de 4.000 pesetas L~ prueba consistirli en la ejecución 

para 1la composición sinfó;nica, a_ e adj u di· da un programa de concierto, compuesta 
-carA ·á una obra' orquestal' que 'púede es· de tres part,s, destinando nna de ella!#, 
tar i:lividida: en varios tiaftl~os, ya si· · por l<fmenos, á ia músicaespailolil.-Estaí 
guian.do el ñiodelo de· .la sinfonía clásica, · · audicion·es se celebrarán 'los dfas · qne e\ 
ya er dé·la}Suih.'ó Ji.u-tda,' q<>n' rito:tivos Jurado designe. . · 

loriginales1ó:toro.Mloa.d~l,,m.ú.~!<:!U~?,pu: De este premio sólo percibirá la mitad 
ar espado a. eB '&1 Geooarse ~..oFqoosta ..agrac.La.da ¡ 

Dada la importancia que ~n .la época la otra mitad el siguieate ai'lo, si en el 
:a~tual ha adquirido la con;t¡;\osilíi&~., m u- interregno h1l' p~ebr!ld~- 4Jcha orquesta 
!Stcal espai'loJ.a llamada Poemn., ptieden laureada diez conciertos p'Ciblicolil, por lo 
aspirar también al susodicho pre:mio las menos, en cada uno de los cuales haya 
obras compuestas con arr"egto.á esta tor· figurado una -tlbra de autor espaliol, y se 
ma, siempre que por la elevación y 'nó· obHga á·cnmplir este r-equisito eneLalit 
'bl,'!za del estilo y la amplitu<l e~ ~as pro~ siguiente. · 
porciones sean dignas de equjpararse en '· ·Los trabajos· <¡ue se presenten. al..con· 
mérito á la Sinfonía y Suiie (') ·riúiaa: · · · · euTso·•se-·remitHlán, .!lasta. eLd.fa . ...2Q. .• dQ 

En uno y otro caso, considerando que Septiembre, á las doce de la maliana, á 
·en el o1·den musieal distinguen al genio la Subseore~t\ría del. M~nist ~rio de Ins
·español giros. ritmos y color bien acu trucción Ptiblica·y ae)las Artes, acompa· 
:sados, y en el histórico y literario hecho¡¡¡ ilados del voto, d··slgnando los Vocales 
:memora.bles infinitos, figuras y créacio~ ·: Q119·han de tormar ,el.;J.~rado, ,QOJJ. &\'rer 
mes tfél"l'fiáFr;atto relieve, parece natural . gl~. ll:~.a.rtículo_74, d•~l Reglamento dé Ex· 

"'" 'd .. 1 • · i 1 posimones. ·· ·· ' · •. ·· • ~.sera .ooun o . .pa.a _e ,ar.a patr.10, .~sp · 
ran;e en los elementos que en la mtsma Madrid, 9 de Julio de 1910.=El Subse-
:plltda' brinda, m:is. bien que buscarlos en cretario, E. Montero. 
~:lftl'llíias fuentes,. sxn que por otra parte 

2.• Lema: «Un rdstico campesino•. 
s.a Lema: -e De la· destrueüoa .. teut 

m'offre des images.,Mon oeilépouvante 
ne voit que des ravages'ti.-Thomas. ·· 

4.a Lema: «AnimoetFide•. 
• ''-'~·- "--··~-----. 1 • 

Pri1tf.w Concurso de la Fun.daci6n del 
sefjor D. Jo~ .~f'ÚI Maria ~ Ilila, acerca 
de.la o~rf\ ~CU"ita. sobre. ~~~~ que sea 
mas. ó.td;" .. . ' · ; 

'-~~~~~s, uoiBtnA~ 
1.• .. Letnac.dlobrela morald'l trabaJo•. 
2.a···~m11~d~l gran Mundo». 
3.a Lema: cPerdc$ •anos nuestras deu

das, as( como nosotros perdpnanios A 
o.ll!.IAS~Q$~d®.<l1JJ.'f)S»o • ' • 

•·· Lema: «Dolora». 
5.a L~ma: cPlenitudo legis cáritas». 
6.a Lema: cLex: libartatis, lex carita tia 

e~t.=S. Augnst., Ep. CLXVII, 19. . ;, ,,a. L~m~: ·~a teoría .sin práctica, es 
qbrll mll'tU'tiJd~í queremos ser Vllrdadera
mente buenos y utiles á la Sociedad, sea· 
mos prácticos•. 

, .. .,6.a., J',¡tJJu.a; .. ~ Felix qui potuit rerum 
cognoscere causas». 

9.• L!lma: e Un Patriota». 
10. Lema: «Respecto á los nUlos obre· 

ro>1 hay QUd tener grandf:limo cuidado 
q~e ilo flntren en la fábrica ó taller antes 
que la ~Ja•l baya suficietttemente torta· 
teeitio éu cu'81'po, sus tanulta'des·intetOO· 
tuales y toda su alma».=León XIII, Be· 
.rum Nm,•rum. 

1 t. Lema: eRogad paciencia para lle
gar al fin•. :Sfl dfibuya & esta diret,ci5n carictet· ab_ 

tsoluto, pue~to que el verdadero ideal del 
.Arte ~'S la Bf'!lleza . 

Real A:eaifemla 12; l.ema: «El primer paso estA dado· 
de Cl.,nei;,s Morales y Pol.í_.~icas. si stlg~imos seremos disnos del siglo e~ 

. SP.gundlf., 8e <¡on,.elerá un premio de 
2.1000 pes.:.ta~ á u11a cvlNldóú' bu!d•ta d.~· 
Cavt ·s, B~>iJcs y T(•nudas pnpuhuet'l. de 
r•-gi<in 6 prqvin,'i-!,a ·espa,¡o!a::sin armonia. 
ni acompañamh•:¡:oto alg:U!to, · ru .. ra. del 
.que lo:~ sea pl'ópi~ ~n: ~u popula_rmamfes· 
ttación. · · · 

Es indispensable qu:~, estas Colec.cio· 
ntJS se pres~nten co re.:tJlment~ es~rxtas, 
así desde el punto deWllSta muswal como 
del prosóa'tto/ · · · · '. 
· Tel'eera. :Seeoncederáotro t>remio dé 
2 000 pesetas .á·.una traducció11 ó notación 
~ode-rna· de. \'),ódices de ~úsica · ó l~tiros · 
de Cantos ó:de·vihuela de los. siglos xV, 
:xvz y :~iguientes. · , 

Estae; traducciones han de .aer~xactas, 
83il.alando los . puil.tós at~n.iQOB dudo• 

, qu.-, VlVImo~•. 
Esta Real Academia pone en crmooi· 13. Le.na:·«Lex-lux:, et vl!l vltae in9ré· 

miento del p(Iblico, qu'} PI diil·so de· Jillliil patín discipliuae,;;~Y'>'Ir, .e:t;;;' • • 
.último, termiuó e,Ipl~io do ·adénis'íótf de · ~4, Lema:" e liMqcar ;y' orientar Cf911 
M"m!.lrias .vara ~o~. élon!'Ul',SOS siguieilt~s; llClllrto.una geoerié'ida 'e& ··ooíiq'it~~~.,l 
convocados por la Córporailíón; y q dé sé · porvenir». · · · · · ,. · · · ' -· ·,, 
han presentado los trabajos cuyos lemas 15. Lema: «Toda ley que tienft Q.ll fl1l 
se ~xpresan por t>l ordf'n de redbo. QtbrrACcionlll ó Aducador directo, nec&~i• 

Cuncurxo ul « Premifl dlll Cm• le de TtJ· ta, si no ha de ser letra muerta, de una 
•·rellnm~», resp ctivo al trienio d&~UIO~ 4 cooperación social».-Francisco Silvela. 
1911. aeeroa d·~l t!~ma: «lfi.,torü' juridica 16. LAma: «La educación moral es la 

· di!l éúltil!b 11·rt~ lá · indu:~tria ·ganadero en· educación. por ex.otlleqoia». · • 
España ó en alguna a' sus region88». · · La Academj~ ·exan;~.illiu'á.lu l114l*as 

MEMORIAS PRES~NTAD,\8 Mell\QfiflS. y publiqar4. OportWliUileAt&•el 
' resuaado. . .· . ' ·, . . ' . . • . 

t.• Lema: «CriaT deue el pueblo con · . Mádti<l~ 6 de Julio de4910.=El Aca~'
muy gránd tel'nencia: los frutos de la tie• mico· Seoretario,....Eduard(f'Sa'b'--J!.f,Ee· 
rra .•. •=DoJ1 Alfonso el Sabio. cartfn. 
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